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Dichos ascensos se publican hasta el mes de Junio, debido a los diferentes trámites que se realizan. 

Nombre Nº Identidad Car o Pa os Modalidad 
BAYRON EDGARDO FLORES ANDINO 0801199312973 PREINTERVENTOR L.37,000.00 Ascenso-Acuerdo 

•·t SIARH 
ELEAZAR JAPHETH HERRERA CASSIS 0801198105554 DIRECTOR DE LA UPEG L.55,000.00 Aumento salarial- 

\ Acuerdo SIARH 
DILCIA YOLANY AGUILAR ANDURA Y 1620196800135 SECRETARIA III L.25,000.00 Ascenso-Acuerdo 

------- SIARH ----- 
DENNISENRIQUESOLORZANO 0801197202691 OFICIAL DE L.24,000.00 ·Ptseenso-Acuerdo 
CARRASCO PRESUPUESTO SIARH 
JUAN FRANCISCO MENCIA CABRERA 0805196800262 OFICIAL JURIDICO I L.23,000.00 Ascenso-Acuerdo 

SIARH 
V ANESSA LASTENIA HERNANDEZ 0801198107315 ASISTENTE DE LA L.39,450.00 Ascenso-Acuerdo 
RODAS GERENCIA SIARH 

ADMINISTRATIVA 

conocimiento que al cierre del mes de Junio -2023, se realizaron los movimientos d~ personal: 

un aumento salarial, cinco ascensos bajo la modalidad de Acuerdo SIARH y oncebajo la 

modalidad de Contrato con Puesto. 

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a dicha Institución para hacer de su ,. . ·;, ~ 

Señores IAIP: 

Señores: 
Instituto de.Acceso a la Información Pública (IAIP) 
Ciudad. 

Oficio No. SEP-RRHH-104-2023 

HONDUR~S 
(;Ofll!'..UI() nt: tA l'HPírn1.'fCA 

Tegucigalpa, M.D.C. 
05 de Julio de 2023 

* 
* * * SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA * * GOBIERNO DE LA REPÚ.BUCA 



Centro cíuícc Gubemamen ... al José ecuio del Valle, 
souleuord Juan Pablo 11. 
Torre #1, Piso lt11. 
Teléfonos: (504) 2242-8550 / 2242-8551 

Atentament , 

Asimismo se m a que hay personal en funciones y por diversos trámites admíñistrativos no 
se ha formulado su e 

Nombre Nº Identidad Cargo Pagos MoaS:lid~l= - 
ALLAN JOSUE ANDINO ELYm 0818-1988-00059 MOTORISTA L17,000.00 Contrato con Puesto 

Mensual No. 022/2023 del 
05/06/2023 al 
31/12/2023 

ANA CRISTINA MARADIAGA 0801-1987-17383 PLANIFICADOR L.25,000.00 Contrato con Puesto 
ROMERO 1 PRESUPUESTARIO I No. 023/2023 del 

1 

26/06/2023 al 
3111212023 

KENIA PAMELA FUNES LANZA 1 0801-1988-06617 OFICIAL DE L..25,000.00 Contrato con PuestO 

1 

PRESUPUESTO No. 024/2023 del 
26/06/2023 al 
31/12/2023 

JENIFER MARITZA BARAHONA 0801-1997 -09940 OFICIAL DE PERSONAL Il 1.25,000.00 Contrato con Puesto 
CALIX No. 025/2023 del 

, l '9/06/2023 ai 
1 3ÚI2/2023 

FRANCIS YULISSA RAMOS LANZA 
1 

1516-1998-00104 ANALISTA DE COMPRAS L.1'8,500.00 Contrato con Puesto 

1 

II No.026/2023 del 
l 9Í06/2023 ai 

1 31/12/2023 
}. 

RUT ALEJANDRA ESTRADA 1 0801-2000-10422 TECNICO EN DISEÑO Y L.18,000.00 Contrato con Puesto 
MONCADA MONITOREO DE MEDIOS No. 02772023 del 

01/06/2023 al 
31112/2023 

FERNANDA NICOLL RODAS GARCIA 0801-2000-25128 TECNICO EN DISEÑO Y L.18,000.00 Contrato con Puesto 
MONITOREO DE MEDIOS No .. 028/2023 del 

01/06/2023 al 
31/12/2023 

KENTHYER LEANDRO ALV AREZ 1 0801-1993-06861 TECNICOEN L.18,000.00 Contrato con Puesto 
FERRERA MONITOREOY •·I' No. 029/2023 del 

PROTOCOLO 01/06/2023 al 
! 31/12/2023 

MIRIAM JAKELINE ALMENDAREZ '0801-1989-18580 SECRETARIA EJECUTIVA L.20,000.00 Contrato con Puesto 
ROMERO 1 No. 030/2023 del 

1 

OUº-6_!2,023 al 
31112/2023 

FABIOLA GRISSEL NORIEGA ALV A 1 0501-2001-071] 9 OFICIAL JURIDICO I L.25,000.00 Contrato con Puesto 
No. 031/06/2023 del 

1 
12/06/2023 al 
31/12/2023 

EMMY NOHEMY JIMENEZ ZELAYA 0801-1995-15571 COORDINADORA DE L.33,000.00 Contrato con Puesto 
GENERO No. 03210612023 del 

12/06/2023 al 

·-- 31/12/2023 
-· -- 

,; 
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CONTRAJO DE SERVICIOS PROFESIONALES No, 022/2023 

Nosotros RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS, mayor de edod camelo, hondurello 
Politólogo. de este domicilo-0. portodor del Documento Nocionol de ldenttllcoclón número 1613· 
1989-01863, ecuo-oc en mi condición de Sec,elarlo de hlodo en el Despacho de la 
Preslden<:lo. nombrodo mediante Acuerdo EJer;uttvo núme,o 3/2022, de fer;ho 27 de enero de 
2022, publlcodo en el Olarla Ollclal "lo Gacelo" ejemplo, No. 35,855 de lecha 22 de lebfe,o del 
a/lo dos m• velnlldós 2022. con focul!ades suuceeres poro ruSClibf este tipo de contratos. en 
odelon1e denominado "LA SECRETARÍA", por una porte; y por la olra, ALLAN JOSU� ANDINO 
ELVIR, mayar de e<lad. unión ibre. hondlKel'la Mo!oosto y de este domiclo. portodor del 
Documento Noclonol de ldenfllcoclón número 0818-1988-00059. octuando en m, condoc!6n 
pe<wnot en la wcesivo denominodo "tl CONTRATISTA", hemos ccovenoo en celebrar como ol 
erecto celebramos, el presente Contrato de Sef\ltclos Pm1esionoles que es1aró regido por las 
ck'Jus.Aas siguientes. 

CLÁUSULA P&IMEBA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "LA SECUTARIA" declara, que contrata o "El 
CONTRATISTA" poro QlJ8 de acuerdo con el perfil requerido p¡es1e sus SetvlClos de corócte< 
prof8SIOJ"Kll como "MOTORISTA" en apoyo al Área del Despacho Mlnlstef'lal de La Secretarlo de 
hlodo en el Despacho de lo Pr&sldenclo en lo Coudad de legl.lcigalpo, Municipio del Drsln1o 
Central y, siempre QlJ8 los c�cuns1onoas la requieran. podrá osignórsele labores en cvotquie< 
lvga del pois o del exterior 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS "EL CONTRATISTA" deberó· 
1 Transportar o tunaononos o ejecutivm de olto nivel 
2 Dar mon!en,m,ento odecvodo o la unidad o su cargo, 
3 Reportar al superior los dei.perleclos o onomolím del vehículo poro su reporoctón; 
4 Cambiar y raporor neom6ticos con desper!ectos, 
5 Hacer reporoc,ones menores o los vehículos, 
6 Reor,zor las toreos afines que se asignen 

CLÁUSULA TfRCf8A; "EL CONTRATISTA" prestor6 sus ServiclOS Profesionales en el Área del 
Despacho Mlnl,terlol de esto Se6etorlo de E,1ado. el cumpi-.-.ento de las funciones detolodos 
en el presoote contrato, e1torá bajo lo ccoro-cceo y Superv,Sl6n de la "LA SECRETARÍA"" 

CLÁUSULA CUARTA- VIGENCIA DEL CONTRATO. "El CONTRATISTA" p¡estar6 sus servicios 
profes,onotes a port.- del cinco (05) de Junio del oi\o 2023 ol lrelnlo y uno (31) de diciembre del 
ol\o 2023 s,empre y cuando no se dé por terminado onticopodomente el mimlo, por las cousos 
exprewmen1e espec,hcadas y convenida, por ambas portes y establecidas en la cláusulo 
noveno de este Contrato 

CLÁUSULA QUINTA' MONTO DEL CONlaATO. "EL CONTRATISTA" devengar6 menwofmente por sus 
serviclOS profes,onoles, la sumo de OIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100 (Lps. 
17,000.00) El gos1o o1ector6 la Emucturo Presupuestarla Programo 01 Act/obro 002, Obje10 
12100 Sueldas y Solarios aóscos de la OIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Con 
un monto total de este controlo óe CIENTO DIECISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS 
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CON 33/100. (Lpt. 116.733.33). •H CONTRATISTA' llene derecho o1 pago de DeclmoTercer y 
Dedmocuor1o mes de solorlo proporclor\ol ol t,empa trobojodo. De lo ,emvneroción merisvo1 o 
·u CONT•AnSTA". se le harón los dedvcdones !&gales cOffesPO<>dlen!es. los que autoridad 
;.icllclol compe1en1e ordene en legci y debida /ofma y. los que "El CONTU,TISTA" outOllce 
eJ1Preso y 1egamen1e 

CLÁUSULA $E;XJA: JO.NADA DE HAIAJO. "U CONHATISTA Quedo obliQOdo a cumpli- con lo 
¡ornada orónaria de hobafO establecido po¡ El Gobterno CeritrCJ poro los empleados púbicos 
de lo Secretorio controlan te. de lunes o \/lemes. con en trocla de 9:00 a.m. y solido S:00 p.m. y. 
oslmi!mo. o colaborar en lloros y dio, lnhóbles cvondo seo necesario, !In que d,cho tiempo 
cause electo prewpues1orlo. •n CONHATISTA"" llene derecho o gowr de vn (01) dio de 
vocaciones por codo mes lfObojodO. 

CLÁUSULA drJIMA: \IIÁIICOS ' GASTOS DE \IIAJE. "lA SfCHtA•IA" proporclonoró o ·u 
CONTRATISTA" cuando seo proceden!e. el pogo de vlóticos y gastos de >ltofe poro prestar sus 
servicios tuero de lo clvciod copHal o fuero del poli, er, 1<1 cos.o. según el �eglomento de 
Vlótlcos v Gastos de Viaje poro Funcionarios y EmpleOdos Púbicos d84 Poder Ejeculivo"". en et 
g,000 v colegorlo que CQl'lew,ondo En cos.o de QIJ8 dichos vlótlcos se le hoyon ocredi1odo en 
tormo ontlclpodo paro 1<1 viaje. ""fl CONHATISTA"". al regresar. deberó etectccr lo llquldoclón 
correspondiente y JI de lo mismo reiultosen vl611cos no utllizodos, de lnmedlo1o debe<ó 
rei'itegrar dichos volares o 1rov6s de vn depósito en et 8ooco Central de Hondums o lavar de lo 
Tesorer!o General de lo Repúblco. 

CLÁUSULA OCTAVA; ClÁUSUlA DE INHG•IDAD los Portes. en cumplimiento o lo establecido en 
el Artículo 7 de lo Ley de TronSf>Of•nclo y Acceto o lo Información �úbllco (ltAi,), y con lo 
convicción de que evUondo los pr6ctlcos de com.,pclón podremos apoyar lo consolldoción de 
cono culturo de !ronw-orenclo. e<:f,Jidad y rendición de cuentos en ios procesos de contratación 
y odqvillclones del Es1odo. poro osi fortalecer los bases del Estado de Derecho nos 
comprorne1emo1 libre y vol,ntoriomen!e o l. Mantener et m61 onc nivel de conducto ético. 
moral y de ,espec!o o los leyes de lo Repúblco. osl como los volares de: INTEG•IOAD, LEALTAD 
CONHAClUAl, EQUIDAD, TOLHANCIA, IM�ARCIAUDAD l DISCRECIÓN CON lA INfORMACIÓN 
CONflDENCIAl QUE MANEJAMOS, AHTENl�NDONOS DE DAR DEClARACIONES �ÜIUCA$ SOH! 
lA MlSMA. 2 Asumir vno emlcta obse!vonclo y oplcocl6n de los prlnclpios lundamentoles bo)os 
los cuales se rigen los procelOS de contratación y odquislclones púbicos es1oblecidos en lo Ley 
de Con1rotaci6n del Estodo. !oles como· 1ronsporencio. lguotdod y lb!e compe1enclo 3. Que 
dulonte io ejecvc'6n del Con1roto ninguno pers0n0 que actve debiciamenle ou1or\tado en 
nues110 nombre y representación que ningún empleado o trobojodor. socio o asoclodo. 
outonzodo o no. reoizoró. o1Pr6chcos Corruptiv0$. entenchoodo estos como OQuelos en lo 
que se olfece dar recibir. o solcHor d�ecto o lnd�ectomerite COOquie-1 coso de volar po-o 
lnfluenciof los occoones de io otro porte. b) l'Yóclk:o, Colusorlo,: eereeeeooo estos como 
oque�s en los que denoten. sug,e,-on o demuestren que e>OSte ur, acuerdo moicioso enlfe dos 
o mos por1e1 o entre vno de los parte1 y proP6s1to inodecvodo. ncluyendo innuencu en formo 
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lnopropiodo los occlones de 1o otro porte. 4. Revisor y verilk:a todo lo información que debo ser 
prese"todo o trovés de terce<os o lo otro pone poro efectos del Contrato y defomo'l 
mamfestodo que ruante el proceso de contratOCl6n o odqursioón causa de este contrato. lo 
información lntercombio<la fue debióornente revlsodo y veonceee por lo QU8 ambas partes 
arumen y asumorón lo responsabldad por el SUllllrNstro de lf11omlOC!Ón onconmtente mpreciso o 
que no C(Klespondo o la realidad. poro electos de este Contrato 5. Montene1 lo debido 
coofidenclofidod sobfe todo lo r'lformaOOll a que se tengan acceso por razón del Contrato. y 
no propcM'cionorlo ri, divulgorta o terceros y o su vez. abstenemos de uhizalo poro fines distintos. 
6. Aceptar los consecoonc>as o qoo hvbie<o k.,gar. en caso de declororse el lncumplimlento de 
o\guoo de los compromisos de esto Clóusulo por el Tnbunal Competente. y sin perJV1C10 de la 
respornooi,dod civil o penol en lo que se oncurro. 7. Denunciar en formo oportuno ante los 
outondodes cOffespond>entes cvolquier becro o acto iTeg.Aar cometido por nue1tros 
empleados o trabajadores. socios o asociados. del cual se te,,go un indicio ,ozooable y que 
poo,ese ser constiMivo de responsabilidad civil y/o penol Lo onteoor se exteooe o lo 
subcon!rotis1m con los cuales el Con1rot1Sto o Conwttor contrate, así corno o los SOCIO!. 
csoccoos. eiecut,vm y trobo¡odores de OQ.Jelos El 1ncumptrnento de cuolquiero de los 
enunaodm de esto cló<.,wlo doró lugo,. o.) De porte del Controlista o Conrutor l. A la 
lflhobitocoón que pudieren dedvcnele i A lo opicocón ot h'obofodor. eiecutivo. 
repeesentorue. socio, asociado o apodemdo Cf.)e hoyo incumpl,do esto Clóusula de los 
!iOnCiar\es o medidas d1SC1plinorlos derivados del régimen loborot y. en su caso entablar los 
occiooes legales que correspondan b.) De pone del contratante l. A lo elirnonocoón defin1t1va 
del Conlfotisto o Consultor y o los sut>conlfatistos responsobles o qve pudiendo hocerlo no 
denuncloron la i'regujoridod de su Reg,s1ro de Proveedores y Controt,stos que ot efecto levoré 
para no se suJeto de elegoblldod futuro en procesos de contratocoón. u. A la apicación ci 
empleado o func,onorio infroctor, de los sanc10nes qve conespondon según el Código d• 
Conduela área d..t Se<Vldo, rúbllco s,n perjuicio de ex,g� la respornobildod odm,mslfo11vo, cM 
y/o penol o los que hubiera lugar. En fe de lo ontenor. las parles monmeston lo aceptación de 
los compromisos adoptados en el presen!e documento, boja el en1endido que esto 
Declaracón tormo porte integral del Controlo, hrmado volun1oriomente poro constonclo." 

CLÁ\ISUlA NOYfNA.. RESOWCIÓN Of CONTRATO. Este Contrato rx,dró resoveee por las 
sigv,er,tes cousos y, sm ningvno responsobadod poro "lA SECRETARÍA": 1) El mutuo 
consenhrmento de las portes; 2) Por nwer!e de "fl CONTRATISTA" o lncapoe,d<Jd fisk;o o mentol 
del mismo. QVe hago mpos1ble el cumpt,moento del cconcto. 3) Por ir.cumplimento de "El 
CONTRATISTA" de los obligaciones cooncioos- 4) Cuando "El CONTRATISTA" seo condenado por 
los ,-izgodm o 1ribunoles con pnvooón de su tiber1od por dehtos cometidos S) Por coso tortv,to o 
luer,o mayor: 6) Cuando el t,tulor de '1.A SECRETARÍA" pierdo la confianza en ·n CONTRATISTA" 
en la prestación de rus servic!OS profe'>IOl101es. 7) Por lodo doi'lo mote<iol causodo dolo$omente 
o los edificios obras. mobiiorio o equipo, vehículos .-,strurnentm y demós objetm refOClonodos 
poro prestar sus serviclOI profesóondes y toda grave Jleglogenoo qve pongo en peigo la 
segl.ridod de los perwnos o de las cosos. 8) Todo acto inmorci o dek!\Joso que "EL 
CONTRATISTA" cometo en el e$toblecimiento o tugor donde presto sus servicios profesionales 
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cvondo seo debidamente comprobodo onte lo outorldod compet8flte: f) Revelor o dar o 
conocer asuntos de corócter .eseveec en �lo ele u SECRETA•IA": 10) Lo lnhooidod, 
negllger.clo o lneflcienclo marufie11o de "fl CONTRATISTA" que hago impos.t:,le el cumplimento 
del Cont,010: 11) Otros cousoles legoles o reglamenlorlo$. 

CÚ.USULA OtCIMA: CONTROVERSIAS. El presen1t1 Controlo óe S8""'c:los Plo!fWO� es!ó wjeto 
e�clu11vomerote al Derecho Ad�s1ro1�o Poro dll'lmif k:n cor,lfoverskn qve !Uffon de lo 
oplcoción de este Controto. los por1es se K>meten exctuslvomef1te o lo juf!sdicci6n de kls 
.lvzgodos v Trb.Jnoles de lo Con1encloso-Admln�traffvo competentes. 

CLÁUSULA DtClMA PIIIMUA: L!H! A�llCAILts. Lo no POCIOOO en el pre,en1e Cont,010 se regi,6 
POI' los dospoiicloo85 del Defecho Admlnls1ro1No 

CLÁUSULA PtCIMA SEGUNDA: ACE�TACIÓN OE CONDICIONES. Ambos por1es aceptan los 
términos del presente Contrato. compromet�ndose ol le! cvmplmlen1o de este. 

En te de lo cuol limamos el presente Contrato en lo Ck.>dOd de Tegvcigolpo Municipio del 
Otit10o Central. o los ceeo 105) dios del mes de ¡,.,n¡o dei ol'lo dos n-. velntltr6s !2023). ,.,.., ... , 

j . \ �-· 
ROOOlfO rASTOR 

� 
MAIÍA e s 

Secr•tor1o ci. btodo •n .i O.tpocho ci. "El Controlbl<:I" 
lo ,,.t1ci.nc1o. 

• 



CONTRATO DE SE!YICIOS fROfESIONALES No, D2312023 �O\ 

Nosofrcs. RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS, mayor de edad, casad<), hondvrel'io 
Politólogo, de este dorruc,ho, portado< del Documento Nocional de ldent�lcaclón numero 1613- 
1989·01863, octvondo en mi ccodición de Secretarlo de E5todo en el Despacho de lo 
Pre1ldenclo, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número 3/2022, de lecho 27 de enero de 
2<122, publicado en el DI afio Oficial "Lo Goceta· ejemplar No. 35,855 de fecho 22 de tebfero del 
o/lo dos mll velnfldós 2022 con locultodes su1tc1entes paro suscribir este t,po de con1rotos. en 
adelante ceooroeccc "LA SECRETARÍA", por uno porte· y por lo otro, ANA CRISTINA MARADlAGA 
ROMERO, mayor de edad soltero hondurei\o licenc,oda en Economía y de este damic�1a 
portadora del Documento Nocional de ldent1ficoción numero 0801-1987-17383 ac!uando en mi 
cond1c'6<1 personal en lo sucesivo denominodo 1.A CONTRATISTA', hemos convenido en 
celebrar como al efecto celebramos, el presenle Contrato de Servic,os Prolesionoles que estará 
regido por las clousvla1 s1gu1entes· 

CLÁUSULA rRIMERA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARÍA" declaro, que contrato o 
'LA CONTRATISTA" poro que de acuerdo con el perf� requerido preste sus seoaoos de carácter 
proles,onol como "PLANIFICADOR PRESUPUESTARIO I" en apoyo al Área de Sub-Gerencia 
Pruupuuto de Lo Secretorio de Estado en el De1pocho de lo Presidencia en la CIVdod de 
Tegucigalpa. Munte1PK) del D.shito Central y siempre que las crcunstanc,01 lo requieran podró 
os,gnórsele labofes en cualquier lvgor del po1s o del ex tenor 

CLÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 'LA CONTRATISTA" deberá 
1. Coope<OI en lo as1<tenc,o técnico brindado o los depender.cías gubernamentales en la 

preporoción de lo; anteproyectos de presupuesto por programas; 
2 Reolizor enoco y onóhsis de anteproyectos en lo referente o cescrcccoes. metas de 

troba¡o sueldos. gastos de operoción. inversiones y otros presentando las recorrenoocones 
del caso, 

3 Port1cipor en reuocoes odm1n,s1rohvas poro la d,scusión de los anteproyectos de 
presupues1o asignados. con representantes gubernamentales ar.cargadas de programas 
y/o subprogramas. 

4 Cooperor en la estrvctvroc,ón del proyecto de presupuesto de acuerdo con los 
rocoeccccoes 1ntroduc1dos por ou1andad competente 

5. Colabofa< en la publ1caco6n y d,str1bución del pre'lupvesto; 
6. Porhc,por en el onólt11s de informes periódicos presentados por las depender.c,os con fines 

de evaluación 
7. Electuor revisiones de la con!abdidad presupuestaria de 101 depender.c1os; 
8. Rendr ,nformes de labofe1 reonzccos: 
9 Por1icopor en revmcoes de ,r,gresos en su proyecc'6<1 y realt1.0CIÓ<1 en base o información 

gubernamental y pnvoda, 
10. Part1c,por en estudios de bases !nbu1onos de conformidad o recoudacrones realizadas 
11 Hacer proyecc,ooe1 de ingreso o corto plazo· 
12 Verif1cor lo veracidad de ,nformoc'6<1 económ,ca. 
13 Obtener 1nformac,6n de ingresos en base a ceciooccoes µodas de producc,ón de 

emprar.os privados para el análisis re1pectivo y 
14 Realizar las cerros toreos afines que se le asignen 
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CLÁUSULA TERCERA; "LA CONTRATISTA" pres1or6 sus Serv<dos Pl'otes,onoles en el Áreo Sub 
Gerenclo Pre1upueito de esto Secretorio de Es todo el cumpl1mtef\to de los toocores detollodos 
en el presente con troto esteró bojo lo Coord,noción y Superv,soón de la "LA SECRETARÍA" 

CLÁUSUlA CUARTA: VIGENCIA OEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" prestar6 sus servic,os 

profeS10noles a portir del Yelnhsél1 (:26) de Junio del o�o 2023 al treinta y uno (31} d• diciembre 

del ofto :2<123 s,empre y cuondo no se dé por te<m1nodo onhcipodamente el mismo, por los 

covscs e.presomen1e espec,hcodos y convenidos por ombos perles y. es1obtec1das en lo 

clóus�o noveno de este Controlo. 

CLÁUSULA QUINJA: MONTO OEL CONTRATO "LA CONTRATISTA" devengar6 mensuolmente por 
sus services pro1esionoles lo suma de VEINTICINCO MIL lEMPIRAS EXACTOS CON 00/100 (Lps. 

25,000.00). B gasto afectar6 lo Estruc1ura Presupuestorio Prog,omo 01, Acl/obfa 002. Objeto 
1:2100 Sueldos y Solanos 66sicos de lo DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA Con 
un monto 10101 de este controlo de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SElS 
LEMPIRAS CON 67/100. (Lps.154,166.67). "LA CONTRATISTA" jene derecha ol pogo de 
Decunotercer y Dec,mocuorto mes de solono proporcionol ol nempo lrobojodo. De lo 
remuneroc,ón mensuol o "LA CONTRATISTA" se le ho<ón los deducciones legales 

correspondientes. los que outondad )Vd,c,ol compe1ente orcere en legal y debida tormo y. kts 

que "EL CONTRATISTA" ou1once expreso y legalmente 

CLÁUSUlA SEXTA: JORNADA DE TRABAJO "LA CONTRATISTA quedo obhgodo o cumpl� con lo 

)Olnado 01d,norio de 1rob010 establecido por El Gob<erno Cen1rol poro IOS empleodos publicas 

de lo Secretono controton1e de tunes o viernes. con entrado de 9 00 o m. y sohda 5:00 p.m. y 
os,mismo. o coloboror en horas y dios ,nhóbtles cccnoo seo necesono. s,n que dicho hempo 
cause electo presupuestorio "LA CONTRATISTA" hene derecho o gozar de un (011 eo de 

vocaciones por coda mes troboJodo 

ClÁUSULA SÉrJIMA VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. "LA SECRETARIA" prapo,cionor6 o "LA 
CONTRATISTA" cuondo seo proceden1e el poga de vsmcos y gos1os de vioje poro preslor sus 
servicios fuera de la coudad copolol o h.1ero del po,s en su coso segun el 'Regtomento de 
vetees y Gastos de V<a¡e poro Funcionarios y Empleados Pubt1cos del Poder E)8cutivo··. en el 

grodo y categono que correspondo En coso de que cenos vetees se le hayon oc,ed,todo en 

f01mo anhcipodo pera su VI0)8 LA CONTRATISTA" al regresor. debet'ó efectuor 10 hqUtdOClón 

coerespcodterue y 1, de lo msma resvllosen v16t1cos no uhl1iodos de 1nmed1ato deber6 

reintegrar dichas valores o trovés de un depósito en el Booco Cen1ral de Honduras a fovor de kl 

tesorero General de lo República. 

CLÁUSU\A OCTAVA; CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. los Por1es en cumpl1m1ento a lo establecido en 

el Articulo 7 de lo Ley de Tronsporenclo y Acceso o lo lntormoclón Público (lTAIP). y con kl 

coovccon oe que evi1ondo los prócticos de c01rupc'6n podremos apoyar lo consohdoc'6n de 
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uno culturo de tronsporenc,a. eqv,dod y ,end,c'6n de cuentos en los procesos de contratac'6n 
y odqvósiciones del Estado, poro as, !orlalecer las bases del Estado de Derecho nos 
comprometemos lobre y vol\Jntoriomente o 1. Mantener el mós alto nivel de conducto ético. 
moral y de respecto o las leye1 de la República. os, como los valores de INTEGRIDAD. LEALTAD 
CONTRACTUAL. EQUIDAD TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS. ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBUCAS SOBRE 
LA MISMA 2. ASumJ uno es toe to ceseocrcc y oplicoción de los princ,ptOS tundomentoles bajo1 
los cuales se rigen los procesos de contro1oc'6n y odqu11>eiones publicas establecidos en la Ley 
de Controtoción del Estodo. toles como: tromporenc,a. igualdad v i.t:,,e competenc,a. 3. Que 
durante la e1ecuc16n del Contrato ninguna persono que octue debtdomente outonzodo en 
nuestro nombre y represen1oción que n,ngun empleodo o troba¡odor socio o cecccoc. 
outorizodo o no. recueo ó o)Próct>eos Corn.iptrvos eotercseroc estos como aquellas en lo 
que se otrece dar. recibir. o sokc1tor directo o 1nd•ectomente. cualqu,e, cosa de volOI poro 

1nfluenc,ar las occ,ones de la otro porte. b) Próctrcas Colusorlas entenchendo estos como 
aquellos en los que denoten. sug,eron o demuestren que ecste un ocue<do malicioso entre dos 
o mas parles o en1re uno de los portes y propósito inadecuado. incluyendo ,nfluenciar en formo 
,noprop,ado las acciones de lo otro parle 4. Rev,sor y venf>eor lodo lo ,nformoción que deba w 
presentado o eovés de terceros o lo otro parle. poro erectos del Contrato y de¡amoi 
mon1festodo que durante el proceso de cootro1oc'6n o odquioción causa de este contrato. lo 
,nformoctón ,n1ercomb<odo fue debtdomen1e revisado y veofccoc por lo que ambos por!e1 
asumen y osum�ón lo responsobll1dod por el 1uministro de informoc•ón incon1,11ente. mprecisa o 
que no cooespondo o lo realidad poro electos de este Contro10 s. Mantener lo deb<do 
ccosceocoscoo sotxe todo la información o que se tengan acceso por razón del Con1roto. y 
no proporcl000r1o ni d,vufgorto o terceros y o su vez. abstenernos de uhl,zorto poro f,nes d•st1nto1 
6 Aceptar los comecuenc,os o que hubiera lugar. en coso de declororse el ,ncumpl1miento de 
alguno de los compromisos de este Clóusufo por el lnbunof Competen1e y sin pe(JUICKl de lo 
responm�od dv11 o penol en lo que se ,ncvrra 7 Oenunc,o, en formo oportuno ante lm 
outoododes cooespond,entes cualquier hecho o acto negulor come1ido por nuestros 
empleado! o 1roba¡odore1. $0CK>S o osoc,odos, del cual se 1engo un 1ndict0 razonable y que 
pud,ese se, const,tuhvo de responsobédco CIVIi y/o penol Lo anteroor 1e exhende o lo 
subcontmhstos con los cuales el Controt,sto o Consultor controle. os, como a los SOCIOS, 
osoclOdos. e¡ecuhvos y 1robajodore; de oquello1 El incumptim,ento de cuofq.,.ero de los 
enunc,odos de esto clóusu4o doró lugor a J De porte del Controt,sta o Consuflor l. A. lo 
inhobll1toción que pudieren deduc•sele II A. lo opl,coc,ón al traba¡odor ejecutivo 
representon1e. $◊CÍO 0$0CKldO o apoderado que hoyo ,ncumpbdo esto Clóusulo de kn 
sonc,ones o medidos d,sc,pl,nonos derivados del ,égimen laboral y, en 1u coso en1ablor os 
occ,ones legales que conespondon b) Oe porte del contratante. 1 A. lo el1mmoc'6n def,n,t,vo 
del cconouno o Con1ultor y o k>s wbcontrohstos responsables o que pudiendo hocerto no 
denunciaron lo neguforidod de su Regoslro de Proveedores y Controt,stos que ot electo levaré 
poro no se, SU)8to de eleg,bol1dod futuro en procesos de contratación II A lo opt,coc'6n al 
empleado o func,onano ,nfroc1or de los sanciones que cooespondon segun el Código de 
Conducto Ética del Servidor Público 1,n periuic,o de exig� lo re1ponsobihdod odmrn,strohvo. cov� 
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y/o penol o kls que hubtefo lugar. En fe de k> ontenor. os portes manof,eslon kl ocep1oc'6n de 
los compromisos adoptados en el presente documenlo, bo¡o el enterld,do que esto 
Decloroc,ón formo porte ,nlegrof del Con1roto. firmado vokmtor,omente poro ccostcoco" 

C\.ÁUSULA NOVENA; RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Esle Contrato podró ,ewtverse por kls 
s,gu,en1es ccvscs y sin nongur>O responsabilidad poro "LA SECRETARÍA". 1) El mu1uo 
cooseonroento de los portes: 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA· o ,ncopoeKlod tecc o mentol 
de kl mismo. que hago im�1ble el cumpum,ento del Contrato· 3) Por mccmpnnento de "LA 
CONTRATISTA" de los obllgoc1ones ccneooos: 4) Cuando "LA CONTRATISTA" seo conder>Oda por 
los Juzgados o tribunoles con pnvoc,ón de su libertad por oemos come1,dos· S) Por cmo 1ortu,to o 
luerzo mayor: 6) ccooco el 1i1u4or de "LA SECRETARiA- pierdo lo conhanzo en "LA CONTRATISTA- 
en lo prestación de sus servcics profesoonales· 7) Por todo dol'lo material causado dolosamente 
o los edihcios. obras mobiliario o equ,po vehlculos. rn1rumen1os y demós objetos relocior>Odos 
poro prestar svs servicios profes1onoles y tocio grave negl.gencia que pongo en peligro lo 
seg....,dod de ios permr>Os o de kls cosos. 8) lodo ocio inmoral o delicluoso que "LA 
CONTRATISTA· cometo en el estoblec1m.ento o lugar donde presto sus servocios profesionales 
cuando seo debidamen1e comprobado ante lo oulondod compe1ente. 9) Revelar o dar o 
conocer osunlos de corócter reservado en perjvic,o de "LA SECRETARÍA". 10) Lo ,nhobllidod. 
negliger>eia o mek,er>e,o manoheslo de "LA CONTRATISTA- que hago ,mpos,ble el cumplimienlo 
del Contrato, 11) Otros causales legales o regkimentonos 

CLÁUSULA p(CIMA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Serv,c,os Profesionales estó uqetc 
exclusivamente ol Derecha Adm,noslrohvo Poro doimw los controv�1m que surjan de lo 
opllcac'6n de este Con1ro10 los portes se somelen exclusivamente o lo JU1'0ld>ec'6n de los 
Juzgados y Tnbunoles de k, Contencioso-Adm,n,strolwo compe1en1es. 

CLÁUSULA Q�CIMA HIMERA. LEYES APllCA8LES Lo no poctodo en el presenle Contrato ,e reg�ó 
por los d,spos,c,ones del Derecho Admnostro1,vo 

CLÁUSULA DÉCIMA SfGUNQA. ACEPTACIÓN DE CONDICIONES Ambos portes oceplon los 
téfminos del presente Contrato. comprometiéndose ol !,el cumplimiento de este 

En fe de lo cual firmamos el presente Controlo en kl Ciudad de Jeguc,gotpo, Munic,pio del 
Orstrito Central. o los ve,n · 1 mes de JUnlO del oo'\o 

IA/J 

és (2023) 

Í)j, 
RODOLFO PASTOR fRO 

Secretarla de Estada en el Despacha de 
la Presidencia. 
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CONJRATQ PE SfllVICIOS rltQfl¡SIQNALES No, 024/2023 5"02 

Nom!ros, RODOlfO PASTOR DE MARIA CAMPOS, moyor de edad cosoco. hondurei'lo, 
PoMólogo de este corotcae po,1odor del Documento Nocional de lden!Jllcaclón numero 1613- 
198'1-01863, ac:1uar.do en m, cond,c1Ór1 de Sec,etario de hlado en el Despocho de la 
Presldenclo, nombrodo med,onle Acuerdo Ejecuttvo número 3/2022, de fecha 27 de enero de 
2022, publicado en el Diario Olklol "Lo Gaceta" ejemplar No. 35,855 de fectu:, 22 de leb<ero del 
ol"io dos mll velnHd61 2022 con locultodes suhc,entes poro suscnbw este 1,po de con1ratos, en 
adelante denom,oodo "LA SECRETARÍA", po, uoo po,te, y po, lo otro. KENIA PAMELA FUNEZ 
LANZA, moyor de edad sol1era hondure;\Q Licenciado en Banco y F,oonzos y de este 
domicoloo po,tadoro del Documento Nocional de Identificación número 0801-1'188-06617 
oc1uando en m, cond,ción pe,sonot en lo svcesvo denom,nodo 'LA CONTRATISTA", hemos 
ccnveooo en celebrar como al efecto celebramos el presente Contrato de Servic,os 
Prafes,onoles que es1oró reg,da po, las clóusulm s.gu,en1es 

CLÁUSULA PRIMERA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. ''1.A SECRETARÍA" declaro, que contrato o 
"LA CONTRATISTA" poro que de acuerdo con el perf� requerido preste sus servccs de corócter 
prafeSIOí1ol como "OFICIAL DE PRESUPUESTO" en apoyo al Área de Sub-Gerencia Presupue,to de 
lo Secretaría de Estado en el Despacho de la Pre1ldencla en lo Ciudad de Tegvcigolpo, 
Munic,p,o del Distnto Central y, s,empre que los c�cunstoncias lo requieran podró asignórsele 
labores en cualquier lugar del país o del extenor 

CLÁUSULA, SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 'LA CONTRATISTA" cebero 
1. Prestar m,stenc,o o los unidades ejecutoras que mtegron 'LA SECRETARIA' en la elaboración 

del on1eproyecto de presupuesto, 
2. Dar os.stencio o los mismos dependencias en cuanto a consul1os acerca del proceso 

presupvestorio: 
J. Dtctamooor ante el Superior sobre los renglones presupues1onos que se deben afectar en 

cuanto o gastos de acuerdo o la pol1t1Ca prev,amente es1ablec,da, 
4 Reol,zor estuotos y aná1,s,s sot>re moaificaclones presupuestarios 
5 Cw,g� y superv,sor lo elaboroc,ón de ,nformes peoód,cos en base al plan de koba¡o 

es1oblecido 
6 Ren<fe informes peoód1cos; y. 
7 Reol,zar lm demás tareas alones que se le m,gnen 

CLÁUSULA TERCERA; "LA CONTRATISTA" prestoró sus Servicios Protesoncles en el Área Sub• 
Gerencia Presupue,ta de esta Secrelario de Es!odo el cumplimiento de los funciones ceioucocs 
en el presente contrato es taró ba¡o lo Coord,ooción y Superv,s,ón de la "LA SECRETARÍA" 

CLÁUSULA CUARTA· VIGENCIA DEL CONTRATO "LA CONTRATISTA" prestoró sus servcios 
profes.anales a portu del velnlisi"• (26) de Junio del año 202l al lfe1nta y uno (31) de diciembre 
del eñe 2023 siempre y cuando na se dé po, 1erm,oodo onhc1POdamente el m,smo. po, los 
causas expresamente espec,hcodos y convenidas po, ambas portes y. establecidas en lo 
cláusulo novenc de este Contrato 
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CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEl CONTRATO. "LA CONTRATISTA" devengoró mensualmente por 
sus servict01 profes,or,oles la sumo de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100 (Lp1 
25,000.00). 8 gasto afectoró lo Estruc1uro Presupues1ano Programo 01 ACl/obro 002. Objeto 
12100 51.Jeldos y Solanos BóSICO! de lo DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA Con 
un monto total de es1e contrato de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 
LEMPIRAS CON 61/100. (lp1.1S4.16".67). "LA CONlRATISTA"" tiene derecho al pago de 
Dec,motercer y Dec,mocvor10 mes de solano proporc,or>al al 1iempo trobqodo De lo 
remuneroción mensual o "LA CONTRATISTA". se le horón lo! deducciones legales 
corresPOndientes. lo! que ouloridod jvd,c.al competente ordene en legal y debodo tormo y, los 
que "fl CONTRATISTA· cuecoce expre10 y legalmente. 

CLÁUSULA SEXTA. JORNADA DE lRABAJO. "LA CONTRATISTA quedo ot:,t,godo a cumplir con lo 
¡ornado ord,nor10 de 1robaJO estoblectdo por El Gobierno Cen!rol poro os empleadas p<.Jblicas 
de lo Secretaría canlfa1onte· de lur1es o vrernes. coo entrado de 9 00 o.m y soltdo 5 00 p.m. y. 
os,msma, o colaborar en horas y días ,nhóbiles cuando seo necesooc sm que dicha tiempo 
ccuse electo presupuestono "LA CONTRATISTA"" hene derecho o gozar de un 1011 día de 
voccccnes por codo mes nccocoo. 

CLÁUSULA SÉPTIMA VIÁTICOS y GASTOS DE VIAJE "LA SECRETARÍA" proporc1onor6 a "LA 
CONTRATISTA" cvondo seo procedente. el pago de viólicas y gm101 de vt01e poro prestar sus 
servo;ios 1uero de lo c,udod capital o tuero del pa,s, en su coso, 1e,gun el "Reglamento de 
Voóhco1 y Gastos de V,aje poro Func1ononos y Empleados Pu�•cos del Poder Ejecuhvo"' en el 
grado y categoría Que correspondo En coso de que d,cha1 viótcos se le hayan ccrecrtooo en 
forma anticipado poro sv vioJe. "LA CONTRATISTA·. al regresar deberó elec1uor lo loqv,doción 
correspondiente y s, de lo mismo resul1osen v,ó1icos no uhizodos de mo-eoctc deberó 
reintegro, dichas volares o través de un depós,to en el Banco Centrol de Honduro1 o favor de lo 
Tesoreria General de lo Rep(ibl<co 

CLÁUSULA QClAYA" CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Lm Portes. en cumplimien1o o lo estoblecodo en 
el Artículo 7 de lo Ley de Tron1porencla y Acce,o o lo Información Público (UAIP) y con lo 
conv,ccoón de que ev,tando las pr6chco1 de corrupe,ón podremos apoyar lo consoi,docoón de 
una culturo de tron1parenc,a equidad y rendicoón de cuentos en los procesos de contro1oción 
y adquisiciones del Estado poro os, fortalecer los boses del Estado de Derecho nos 
comprometemos libre y voluntonomente o· 1 Mantener � rnós alto novel de conducto éhca. 
mo,01 y de respecto o los leyes de lo RepUbkco mí como los valores de· INTEGRIDAD, LEALTAD 
CONTRAClUAl. EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INfORMACIÓN 
CONflOENCIAL cue MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE 
LA MISMA. 2 Asum� uno estncto obser,oncoo y ophcocoón de los princ,p,os funOOmentoles bojo1 
los cuales 1e rigen los procesos de conlfo1ocoón y odqumcoones p(ibhcm establec,dos en lo Ley 
de Contratación del Estado toles como: tronsporencro. ,gualdod y �bre cornpetenc,a 3 Que 
durante lo e¡ecuc,6n del Conlfoto n1r>guno persono que actue debidamente outonzodo en 
ncesjro l"IOfllbre y representoc,on que n,ng<Jn eroeocc o lfobojador socio o oscciocro. 
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outoozado o oo reol1zar6: o)PrOct,cos Com.,phvos: entendiendo estos como oqueNos en lo 
que se ofrece dar recce. o soecncr duecto o induectomente. cuolQrner cosa de volor paro 
influenc,o, los acciones de lo otro parte, b) PrócHco, Colusorlos: entend,endo estos como 
aquellos en los que denoten svg,e,on o demuestren que existe un acuerdo rroncosc entre ces 
o mes partes o entre uno de los partes y propósito mooecucco 1nc11.Jvencto influencoor en lormo 
inoprop,oclo los ccccnes de lo otro porte 4. Revisor y ven!icar toda lo ,nlormocKm que deba ser 
presenlada a través de te<ceros o lo otro porte poro erectos del Controlo y oejomos 
monrfestodo que durante el proceso de contratoc,ón o odqu1sic>Ól1 causo de este conlfoto lo 
inlormac,ón inte<combicrdo fue debidamente rev,SOOO y venncoco. por lo que ambas partes 
asumen y osumi"ón lo respan'Klbr�dod por el sum1n1stro de ,nformoc,ón ,ncom,stente, ,mprec,sa o 
que r.o correspondo o lo realidad, paro electos de este Contrato. 5. Montener lo debrdo 
conuceoocnood sobre toda lo ,nformocKm o que se tengan occeso por rozón del Contrato y 
no proporcionorta n, d1vulgorta o terceros y o su vez, cbnenemos de utihzoo1o paro fo,es d,stintos 
6 A.ceptor los ccesecoeocice o que hubiero lugor en coso de declororse el incumplimiento de 
alguno de los compromisos de esto CIOusulo por el Tribunal Competente y sm eeqvoo de lo 
responsabilidad civ,I o penol en lo que se ,ncwo 7. OenuncK>r en formo oportuno ante los 
autoridades cor,espend,entes cuolquter hecho o ocio ,rregulor comet,do por nuestros 
empleados o troba¡adores. SOCIOS o osoooocs del cvol se tengo un indic>a rozorob'e y que 
pudiese ser constitutivo de respensobrOdod civd y/o penol Lo onte<K>r se exberlde o lo 
subconlfotislos con los cuales el Controt,sto o Consultor controle os, como o los SOCIOS, 
osoclodos, eiecutivos y troba)Odores de aquellos. El ,ncumphmiento de cuolquoero de los 
enunc,odos de esta clóusufo doró lugar o.) De porte del Controt,sto o Consultor· 1 A. lo 
,nho�1loci6n que pud1efen oeoocesele 11. A. lo oplicoción ol trabajador e¡ecutivo 
representante soco osoccoo o apoderado que hOvo 1ncumphdo esto CIOusulo de los 
scocooes o med1dm d11c,phnorias denvodm del régimen loboml y, en su coso entoblor los 
occ,ones legales que correspondan b) De parte del contratante I A. lo e�minoción definitivo 
del Controt,sto o Consultor y o los subcontrohstm responsables o que pudiendo hoceilo no 
oencoccoco lo ,rregulondod de su Registro de Proveedores y connctetcs que ol electo llevaré 
paro no se< sujeto de eleg1bdidod futuro en procesos de controtoción. 11. A. lo opbcocKm al 
empleado o func,onono ,ntroctor. de los sonc,ones que conespondon según el Código de 
Conduelo Éflca del Servida< Público sm petju,c,o de e,og11 lo responsabrl1dod adminrstrat,vo, c,vit 
y/o penol a los que hubrera lugar En fe de lo onteoor los partes mon1�eston lo oceptoción de 
los compromisos adoptados en el presente documento, ba¡o el enter>dido que esto 
Decloroc,ón formo parte integral del Contrato, firmado votuntoriomente poro constanc,o." 

CLÁUSULA NOVENA: RESOlUCIÓN OE CONTRATO Este Contrato podrá resoveee por los 
s,gurentes causas y s,n n,r,guno responsobdidod paro "LA SECRETARÍA" 1) fl mutvo 
consentimiento de los porte$: 2) Por muerle de 'LA CONTRATISTA' o incopacK:fad f1s,ca o mentol 
de lo mismo que hago imposible el cumphm,ento del Con1rota, 3) Por ,ncumpl1miento de "LA 
CONTRATISTA' de los obl,goc,ones contro,dos 4) Cvor>do "LA CONTRATISTA' seo condenodo por 
los Juzgados o tnbunales con pr,voc,ón de su hbe<tad por deli1os cometidos· S) Por coso forlvito o 
fuerzo moyor 6) Cuando el titular de 'LA SECRETARÍA' pierdo lo conf,onzo en 'LA CONTRATISTA" 
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en lo prestoc'6n de sm servicies profesioooles 7) Por todo doi'lo mo1eno1 cousodo dolosamente 
o los ecnncos. obras mobhorio o equipa, vehículos, ,ns1rvmentos y demás objetos relocionodos 
poro prestar ws servrccs profes,ono�s y lodo grave Mghgenc,o que pongo en peligro lo 
segundad de los personas o de los cosos, 8) Todo acto ,nmorol o del>ctuoso que LA 
CONTRATISTA" cometo en el estobtecimento o lugar donde presto sus serv,cios profes,onoles 
cuando seo debodomenle comprobado ante lo au1ondod competente. '1) Revelar o dar a 
cercee- asuntos de corócter reservooo en petju,c,o de "lA SECRElARÍA" 10) lo ,nhobiidod, 
negligencia o inehc1encio mon,t;e11o de "lA CONTWATISTA · que hago imposible el cumpl,miento 
del Conlroto· 11) Otras causales legales o reglomentorim. 

CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROVERSIAS B presente Contrato de Servicios Profes,onoles estó su1eto 
exclus,vomente al oeecro Adminislrot,vo Poro d1rimw los coruroveocs que suion de lo 
opbcoc'6n oe este Conlrolo, las partes se someten exc\us1vomen!e o lo jurisdicción de los 

Juzgados y Tnbl.Jno�s de lo Contenc10so-Adm1n1strohvo competentes 

CLÁUSl/lA Q�CIMA tRIMERA: LEYES APllCA8LES lo no pactado en el presente Contrato se reg�ó 
por los disposiciones del Derecho Adm,n,strotivo 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ACUTACIÓN DE CONDICIONES. Ambos portes aceptan los 
térrmncs del pre sen le Conlrolo comprome1iéndose al hel cumphm,en10 de este 

En le de lo cual firmamos el presente Controlo en lo Civdod de Tegucigolpo Munoc1pio del 
Distrito Cenlrol. o los ve1ntisé,s (261 dios del mes de junio del oOO dos mi veintitrés (2023). 

?1 
RODOLFO PASTOR DJMARIA' 

Secretario de Estado en el Despacl'lo de 
la Presidencia. 
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CONTRATO DE SERYtCIOS PIOfESIONAlES No, 025/2023 :,OJ 
Nmo!rm, RODOtfO PASTOR DE MARÍA CAMPOS, mayor de eóod ccsooo. hor,dvle,'lo, 
Polltólogo, de es!e dOrnicilio, portodor del �umento Noclonol de ldenHflcacl6n numero 1613- 
1'89-01163, oc1uondo en mi condición de Se-<:retorlo de Estada en el Despacha de lo 
f'fesidencla, nombrado med1onte Acuerda Eje-<:utt,,o núme<o 3/2022, de lecho 27 de enero de 
2022, publlcodo en el Diario Ollclal "la Gaceta• ejemplm No J.5,855 de fecho 22 de lebre<o del 
oi'io do1 mi velnlldós 2022, con !acullades Mc,entes poro suscnbr" este tipa de contratos. en 
adelante denon-.noclo "LA SECRETARÍA", por una parte. y por la o1ra, JENlfU MARlnA 
BARAHONA CAUX, mayor de edod, hondvrei'la, L,cenciado en Admlrws!Toclón de Emp¡esa. y de 
este domicillo por1adoro del Documento Noclonal de ldentlllcoclón numero 0801-19'7-0'940, 
octvondo en mr ccoccee personal. en lo sucesivo denominodo "1A CONTRATISTA": hemos 
converodo en celebror como al efecto celebramos, el presente Contrato de Serv,coos 
Pfo!eskmcie! que estoró regido por la! clóusulos llgUientes. 

CLÁUSUlA fRIMEIA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARÍA" declaro qve controla a 
"LA CONTRATISTA" poro que de acuerdo con et perti ,equertdo p,e,te ws le<VIC>OS de coróc1er 
profesior.al como "OflCIAt DE PERSONAL 11" en apoyo al Área de Sub-Ge<encla UHH de Lo 
Secretaria de btodo en el De,pacho de la Presldenclo en lo Ciudad de leguc,galpo, Mur;c,pio 
del O,slri!o Centrol y, siempre qve kn c..cvr1stoncim lo requieran podró o�gn6rsele labores en 
cualql.118( lugar del ¡XJtS o del ex!erior 

CLÁUSUlA SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "1A CONTRATISTA" cebero- 
1. Supervisar la a.,stencia del personal a "LA SECRETARIA" o trovés de con1roles eloborados 

poro et cosa· 
2 Dtstnbul' el trobotO ol personol de lo sección; 
3 Tronvtor nombroml8'ltos, oscensos. oumentosde sveldas del personal de "LA SECRETAR1A", 

con lo Oficino Cen1rol de personol· 
(. Asignar o elaborar lo plonillo de pago, rev,sarlas y enviorias a la of.cITTO cooespor1dien1e, 
5. F.-mor y entregar o los empleodos y empleados que solicllen hojos del lnstitu1o de Segvridad 

Soctal (IHSS), Banco de los Trot>aiodores (BANTRAB). lns1,tuto de Jubllac,ones y Pens,anes de 
los Empleados Púbkos jlNJUPfMP). conslonclas de nceoc u o1ros simiares 

6. Atender o empleadas y empelados de "LA SECIIETARIA" poro evacuor consuUas 
relac,onados con el trobotO· 

7 Envior cnotoícs y reolizor oudiencios de descorgo. 
8 Tromitor vocociones previo visto bueno del jefe inmed,alo del empleado o empleodo 
9 Hace, los !Tóm,tes de cancelación de persona1 en base a los nohficociones 

cooespond,entes qve se hagan o eso ¡elotvro· 
\D. Sollc,!or closof.coc1011es. reclosiftcociones y reo119nact00es o lo Ofiano Cootrol de personal 

poro que hagon lo gest'6n o lo O..eccón Generol de Serv,c,a c,w· 
11 Dor tróm,tes o los excusos por inos,,tencio, legodo torde JUSlrficodo y op¡oboda por qu,en 

ter.ga focultod pero elo, 
12. Llevar y manlener octuokzodo ios expedientes de personal de "LA SECRETARÍA", 
13. Revisor que los lls1odos de personol se mon1engan debidamen1e ac1ual2odos, y, 
U. Reolizo' los demós toreos ofines que se le asignen 
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CLÁUSULA TERCERA; "LA CONTRATISTA" prestará sus Servk;los Profesionales en el Átea de Sub 
Gerencia HHH de esto Secretorio de Estodo, el cvmpim>ento de los tvnc,ones detolodos en el 
prese<ite con troto estará bojo lo Coord,noción y Supervrst6n de lo "LA SECRETARÍA" 

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA OH CONTRATO. "LA CONTRATISTA" prestará sus servicios 
profesionales o portr del diecinueve (19) de Junio del oila 2023 al lfelnla y uno (31) de 
dk:lemble del oilo 2023 siempre y cuando no se dé por terminado onhopodomoote el m,smo, 
por los cousas expresomen1e espec,ficodos y convenickn por ambos portes y estobtec,cto, e,, 
lo clóusulo noveno de este Conlroto 

ClÁUSUt,A QUINTA,: MOMTO Dft CONTRATO. "LA CONTRATISTA" devengará mensuolmenle par 
sus setvicic» profesionales. lo sumo de VEIMTICINCO MIL LEMPIRAS EXAC10S CON 00/100 (lpl. 
2S,OOOOOJ El gosto ofectorá lo Estructuro Pre1upves1ono Programa 01. Acl/oblo 002 Objeto 
12100 Sueldos y Solorios Bó�cos de lo DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Con 
un monto total de este controlo de CIENTO SESENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100. 
(1.p1.160,000.00J "LA CONTRATISTA" tiene derecho ol pago de Decimote,cer y Decrnocuor1o 
mm de solano p<oporoonol al tiempo trobo¡odo Oe lo remunerocián mernvol o -U. 
CONTRATISTA" se le harán los dedvcaones legales cooespond,en1e,;, los qve ovtondod ¡udic.::il 
compe1ente ordene en legal y debido formo y, los qve 'EL CON'TRATISTA" ovtO!lce ecxesc y 
legalmente 

CLÁUSULA SfXJA: JORNADA Df TRABAJO. LA CONTRATISTA quedo o�odo o cumplr con lo 
fOO)Cldo ordinario de t,ot>o,o estoblecK:to por B Gobierno Ce<itrol poro los empleodos pvbkos 
de lo Secretorio contro1onte de lunes o viernes. con e,,trodo de 9 00 o.m. y solido S.00 p m. y. 
os,mosmo. o colaborar en hora, y dio1 1nháboles cuando seo necerono, sin qve dicho tiempo 
covse efecto presupves!OflO "LA CONTRATISTA"" 1iene derecho o gowr de un 101) d.o de 
vocoaones por codo mes lrobqodo 

CLÁUSULA strJIMA.: VIÁTICOS l GASTOS OE 1/IAJf. "LA SECRETARIA" proporc,onorá a "LA 
CONTRATISTA" cuondo sea procedente el pago de v1átrcos y goslos de viote poa p<eS1or sus 
serv,oos lvem de k, civdod cop,tol o fu&ro del poe. en su coso según el 'l!eglamento de 
Viáticos y Gas1os de VtOje pom FunclQnOnOS y Empleados Púbicos del Poder Ejecvhvo"", en el 
grado y categOlfa qve conespoodo. En caso de que drchos vióticos se le hayan ccreesocc en 
tormo ontictpOdo para sv ..,a;e "LA CONTIATISTA'", ot regresar. deberá efectvor lo iqv,doctán 
correspondiente y si de la mismo rescnosen »etccs no utlzados. de inmediato deberá 
re,n1eg,ror dichos valores o Través de un depósito en el Banco Ce<itra, de Hooduras o favor de lo 
Tesoreria General de k1 Repvt)ljca. 

CLÁUSULA OCTAVA; CLÁUSULA OE IMTEGRIDAD Las Parles en cumpimiento o lo estoblecldo en 
el Articula 7 de la Ley de Tronsporencla y Acceso o lo lnlarmoclón Púbffco (lTAIP) y con lo 
conv,:ción de qve ev,torldo los p<ÓCtiCos de corrvpción podremos apoyor lo conwlidoct6n de 
vno cultura de tramporeoao eqvldod y rendición de cuentos en los procesos de controtoci6n 
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y odqurs,ciones del Es!odo poro o!i fortolecer los bases del Estado de Oerecho. nos 
compromeiemos �ble y volvntorlomente o. 1 Mon1ener el mós olio novel de conducto ético. 
morol y de respecto o los leyes de lo llepúbka, asi como los vocees de INTEGRIDAD, LEALTAD 
CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS. ABSTENltNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOIRE 
LA MISMA. 2 Asumir uno estTicla ceseoorce y opllcoCl6n de los principios fundamenloles bo� 
los cvoles se rigen los procesos de cantrotooón y odqu,s;c,ones públK:os e-stablecidos en lo Ley 
de Controtoción del Estado. toles como trorisporenc,o, iguoldod y ib<e competenc,o. J. Qve 
d'-"onte lo e,ecucl6n del Contro10 ningvoo penono que octúe debidamente autori:zodo en 
nuestra nomb<e y represen1oci6n que ningvr, empleado o !rebotador. soco o osoc,odo. 
outoozodo o no. reollzoró o)Prócllcos Com.,phvos: entendiendo estos como <lqOOlos en la 
que se ofrece dor. recibo'. o soic,tor orectc o ,ndi"ectomen1e. cualquier coso de valor para 
Influencio, los occrones de la otro porte. b) l'fóctlca• Cotv5arlos. entendiendo estos como 
oqvellos en los que denoten. sug,eron a demuestren que ecste un acuerdo malicioso entre dos 
o mas parles o enlre uno de los portes y propós,to 1nodecvodo, ,nclvyendo 1nfluenc,or en forma 
inoprop,odo los occiooes de lo otro porte • eewscr y venllcor tocio lo informoció,, que debo 5ef 

prewntodo o través de terceros o la otro porte, poro efectos del Contrato y dejamos 
rnon,testocla qve durante el proceso de controtocón o odqv'51CIÓn covso de este can1ro1o. lo 
,n!onnoción inlercombiodo fue debidomenle ,evrsodo y veriflcodo, por la que ombos portes 
asumen y osumi"ón lo responsobik1od por el suministro de in1ormaci6n e-ccosstente. Impreciso a 
qve no conespor,cio o la reolidod poro efectos de este Contrato . .s. Mantener la debida 
can�denc,ohdod �e toda lo in!ormaoón o qve se tengan occeso por rozón del Contrato. y 
no propa,cionorlo ni di\f\llgorto o terceros y o su vez. abstenemos de ulil<iorto poro fines distintos. 
6. Aceptor los consecuenccs o qve hublero luga en caso de declororw el 1ncumpllrnento de 
alguno de los comprorn,,o, de e<ta Cl6usulo por el lnbunof Competente, y <in per¡,.,,c,o de lo 
responsobilidod civil o penol en lo que se nc'-"ro. 7. Denunciar en Jom,o oportuno ante las 
outceccoes correspondientes cualquier hecho o acto ,regular comehdo por nuesbos 
empleodos o trobojodores. sacios o asociados, del cual se tengo un indicio razonable y qve 
pudiese .e, corntitutivo de resporisobilidod civi y/o par.al Lo onteoor 1e exhende a lo 
subcontrotisto1 con los cuales el Contro1lsto o Consultor controle. osl como o los sacios, 
asociodru. ejecutivos y troba¡odores de oquelos. El incumpUm1ento de cuolquoera de los 
eroncrodos de esto cló.Jsulo doró �gor. a.) De porte del Coolfotista o Consultor l A lo 
inhobilitocón qve pudieren cecucesee i, A la opficOCl6n al troba¡odor. ejecutiva. 
repre1;entonte, sacio asociado o opode<-odo que haya incumpklo este Clóusula de los 
scncooes o medidos drsclpl,norlos de+"tvodm del régimen laboral y, en su coso enlabiar los 
acciones legales que correspondan. b.) De porte del contro1ante l. A la emnoción definitivo 
del Controlista o Consultor y o las subcontrol1stos responsables o que pudoendo hoce<1o no 
denunciaron lo negulondod de su Reg,stro de Proveedorei y cconcnsrcs qve al efecto levoré 
poro no ser su¡eto de elegtbik!od tut .... o en proceSOI de cantrotocrón l. A la oplcocón of 
empleado o tuncionorro Infractor, de las sancione! que correspondan según et Código ele 
Conducto álca del Servido, ,úbllc:a, sin perjuicio de e,og• la responsabiidad administrativo. civil 
y/o penol a los que hubiera� En 1e de lo anterior. los porte1 mornfoeston lo ccectccón de 
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los compromsos ad()ptodo1 en el p,esen1e documento. ba¡o et en!endodo que es1o 
Decloroción lormo porte integral del Controlo tm-.odo vOOntoriomente poro cons1oncia" 

CIÁl!Sl/lA. NQVENA; RESOLUCIÓN DE CONTRATO Este Controlo podr6 resotverw por es 
siguentes covsos y, Slll ninguna r�dod paro "lA SECUTAifA-. 1) El m,tuo 
consentimiento de los portes 2) Por muerte de '1..A CONTRATISTA- o ncopoadod fÍIICO o mentol 
de k:I mrsmo que hago ,mpo!.ible el cumpt,miento del Controlo, 3) Por ncvmpllm,ento de "lA 
CONTRATISTA" de kls obligoc,ones contraidos 4) Cuando '1..A CONTRATISTA" seo condenodo por 
los juzgados o lribunale, con p,,voc'6n de su iber1od por dehtos cometidos, 5) Por caso fortuito o 
fueao mayor. 6) Cuando et htulor de "lA SECRETARÍA" p,erdo lo confionza en "lA CONTRATISTA" 
en lo p,estoci6<, de sus servlc.as pro1�es: 7) Por todo dono mot81iol ccoscoo dolosamente 
o los edofiaos, obras, mobikxio o equ,po. vet,ículos, imlrumentos y demós <:qetos relacionados 
poro prestOf svs servicios profeSIOrlOles y todo grave negllgenc10 que pongo en peligro lo 
seg'-'Xlod de los pe,sonos o de kls crnm. e¡ Todo ocio ,nmorol o delk:tvoso que "lA 
CONTRATISTA" cometo en et es!oblecirnien1o o I.Jgor donde presto sus sevces p,oleslonoles 
cuando seo debidamente comprobado ante lo ou1ondod competente tJ Revelar o dar o 
conocer osun1os de corócter reservado en per¡uiclo de "lA SECRETARÍA� 10) Lo nhoblldod 
negigenc,o o ineficiencia monihe.to de '1..A CONTRATISTA" que hago ómpos,ble et cvmptimien1o 
del Contrato, 11 J oece causales legales o reglomentorlcs. 

CLÁUSULA PECIMA: CONTROVERSIAS. El presente Controlo de Servic,os Pl'o!esionofes estó sujeto 
exclusivamente ci Derecho Admnistrotivo. Poro drinli" los controversias que SUIJOn de lo 
aplicación de este Contrato. los portes se someten exctusrvomente o kl j<Kisdicaón de los 
Jvzgodos y Mbunales de lo Con1encimo-Admnrstrotlvo competen1es 

ClÁUSUlA. DÉCIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. Lo na poctO<lO en el p,eser,te Contrato se reg�ó 
por los disposiciones del Derecho Admmistrohvo. 

ClÁI/Sl/lA DECIMA HGUNQA: ACEl'TACIÓN DE CONDICIONES. Ambos por18$ ocepton los 
términos del presente Con troto, comp,omehéndose al flet cumpti!TV8f1lo de este 

Er, fe de lo cual fm-.omos et preserite Controlo en lo CIUdod de Tegvagolpo. Mu,,,c1p+o def 
Distrito Ceo1rot o !Os diecmueve 119) díos del mes de ;.,nía del o!'lo dos mi ve,nhtrés (2023). 

1)J ' 
RODOlfO PASTOR E 

Secretarlo de E•tado en el Despocho de 
!O Preitdencla. 
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CONTRATO DE SERVICIOS r�OffSIONAlES No, 02♦12023 S.J'i 
Nosotros ROOOLFO PASTOR OE MARIA CAMPOS, moyor de eóod cosodo. hondurei'io. 
Polttólogo. de este dorncllio portador del Oocumenlo Noclonol de ldenlffl<;cu;lón numero 1613- 
1989-01843. octuondo en m1 condoci6n de Sec,elmlo de Estado en el DeJpocl>o de lo 
Presidencia, nombrodo med,cmte Ac,.,..,do Ejecvtlvo número 3/2022, derecha 27 de ene<o de 
2D22, pubkodo en el Diario Oflclol "la Gaceta" ejemplar No 35,855 de lecha 22 de febre<o del 
ai\a dos mn veintidós 2022, con focuttodes suflcl8<1tes poro suscribo" este tipo de contratos. en 
odeton1e denom,r"\Odo "tA SECRETARIA", por uno porte y por lo otro. FRANCIS YUllSSA RAMOS 
LANZA. moyor de edad. soltero. hondurei'io. !JcenclOOO en Adminis!roción Pubico y de este 
domid,o portodoro del Documento Nocional de ldenttllcaclón numero 1516·1998,00104, 
octuondo en mi condoc!OO ceescnot en lo socesvc denommodo U CONTIIATISU,". hemos 
convenido en celebr01 como al efecto celebramos. et p,esente Contrato de Servicios 
Profes,onoles que estorá regido por los cláusulas SQJ18<1tes. 

CLÁUSULA rBIMUA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. U SECRETARÍA" dedoro que cootroto a 
"lA CONllATISTA" ¡xro que de acuerdo con el perfil requerido preste sus seMClos de corócter 
pmles,ond como "ANAUSTA DE COMPRAS 11· en apoyo ol Área de Adquisiciones de to 
Sec,etaria de Estado en et O.spacl>o de la Presidencia en lo Ciudad de Tegucigotpo Munoc,p,o 
del D,stnto Cen1rol y, 11emp,e qve la¡ ckunstanc,os ,:, recoercn. podrá osignár<ele labores en 
cvolq....er lugar def po,s o del exterior 

CLÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS "lA CONTRATISTA" deberá. 
1 Reatx sollaludes de comp,o de los Direccione1 de "LA SECRETARÍA" poro su hámite y 

eswco respectivo, 
2 Anoóror solicitudes de comp,os poro proceder o r.u debido ciosif,coc,ón- 
3. Corstcrcr en et libro de registros de comerciantes. cuáles podion Sflf en et libro de 

obostecedor .... en et coso de que no OObiero en e .. stenc,o"" lo unidod 
4. Soic,tor o los Dorecc,one1 odmnrstrotivm de "LA SECRETARIA". los de tales que hogon 

falto en lo respectiva solicitud; 
5. Mantener octuo!tzodo lo 1,s1a de p(oveedo.-es de ortoculos. tanto nocoonores corno 

extron¡eros 
6 Preporor programas de comp,o globales de acuerdo con estodtStK:as poro su 

aproboclOO a poster,orr 
7 Recomendar después def onól,is re1pect1vo. lo oferto más favoroble por a et Estado. 
8. Cok:ular grovámenes. ,mpuestos, conversión de moneóos o que están naetos Os 

compros o verificarse; 
9 Reol,zor operooones motemátocas que mplica los lróm,tes bancario, de apertura de 

corto de créd,tos y g•os a lo v,sto: y. 
10 Reolll:or los demás toreos afines que se le asignen. 

CLÁUSULA JEBCUA· "LA CONTRATISTA" prestará sus Servic:ios Prafes,onoles en et Ál&a de 
Adquisiciones de esto Secretorio de Estodo. el cumplimiento de los tvncoones detollodos en el 
presente cootroto eslor6 bojo lo Coord1noci6n y Superv,sión de lo "LA SECRETARÍA" 
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CÚ.USULA CUARTA V!GENCIA OH CONTRATO. "LA CONTRATISTA" prestoró rus S&rVicios 
prole11onoles o port� del dle<:lnueve (19) de Junio del o�o 2023 ol treinta y uno (31) de 
diciembre del oi'lo 2023 siempre y cuando no se dá par terminado ant.c>P(Jdame.-ite el mi¡mc,_ 
par los cou,os expresamente especificadas y corwemdos par ambas parles y. estobleodos e.-, 
lo clóuwlo noveno de este Conlmto. 

CLÁUSULA QUINTA: MONTO DU CONTRATO. "LA CONTRATISTA" dev8!1gor6 mensuolmente par 
sus se<VICIOS proleSIOOOles lo sumo de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS lEMPlltAS EXACTOS CON 
00/100 (l.p$. 18.SOO 00). El gas1o ofectaró lo fslfuctu-a Presupuestarla Programa 01. Act/obra 
002 Objeto 12100 Sueldos y SOianos sesees de lo DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 
EJECUTIVA Con un mon1o 1o1al ele este conlfato de CIENTO DIECIOCHO MIL CUATRO CIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100. (lpl.118,.00.00). "LA CONTRATISTA" ti8!1e derecho al pago de 
Decima1e,ce,- y Oecrnocuarta mes de salarlo praparconal al t,empa trabajado De lo 
remuneración menwal a "LA CONUATISTA", se le harón las deducciones leg,ales 
cooespond1entes. los que autoridad jud1c!OI competente ordene en legal y debfda forma y. los 
Que "EL CONTRATISTA" autorice exprelO y legalmente 

CLÁUSULA StXJA: JORNADA DE TRABAJO. "LA CONTRATISTA queda obligado a cumpi. con lo 
jornada ordinart0 de trabata establecKlo par El Gob<emo Central poro IOs empleados púbicos 
de lo Secretoria contratante de lunes a vemes. con entrado de 9:00 o m y sorce 5:00 p m. y, 
0SITT111mo. a colaborar en horas y dfos ,nhóbdes cuando sea necesona. s,n que dicho tiempo 
cause efecto presupuestOl1o "LA CONTRATISTA" tiene de<echo o gozor de un (01¡ doo de 
vocacHX>es par cado mes lfOba)OdO 

CLÁUSULA SEPIIMA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. "LA SECRETARÍA" proporcioooró a "LA 
CONTRATISTA" cuando rea procedente. el pago de Ylót,cos y g,astos de vio¡e para prestar sus 
rarvicios !vera óe la c,udad coptal o fuera del país. en su coso. segun el "Reglamento de 
vetees y ocucs de Viaje para Funciononos y Empleodos Públicos del ecoe- E)ecut,vo". en et 
grado y cotegorio QU8 corresponda En cosa de Que dichas vió!,cos se le hayan ocredJ1odo en 
forma ont;:;;podQ para su "'ª18- "LA CONTRATISTA". ol regresar debefó e!ectuo, lo llquldoción 
correspondiente y s, de lo mosmo resultasen vetees no utizodo>, de rnned1olo deberó 
reintegrar d!chos valores o través de un depósito en el Bar.ca Central de Honduras o favor ele lo 
Tesorerio General de lo Repubtlco. 

CLÁUSULA OCTAVA: CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Los Parles. en cumplnvento a lo estoblecKlo en 
et Artículo 7 de la ley de Tron1parenclo y Acceso o la lnfo<moci6n ,úbltca (LTAI'). y con lo 
convicOOJ'l de que evi1ando los próct,cos de COOI.Jpc,ón podremos apoyar lo consalidoción de 
una cultura de transparencia. equidad y rend,cón de eventos en los procesas de contro1oaón 
y adQul!ICiones del Es!ado poro así 1ortolece< las bases del Estado de Oerecho. nos 
comprome1emos libre y voluntonomente o. 1. Mantener el mó1 al1o novel de conducta ética 
moral y de respecto a los leyes de lo República. os, coma los valores de INlfGRIOAD. LEALTAD 
CONTRACTUAL. EQUIDAD. TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA !NfOltMACIÓN 
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CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS. AISTfNltNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚILICAS SOUf 
LA MISMA. 2 Arumir ur,o estricto observancia y opl",coción de los pnnc,p,os Jundomentolei: bajos 
los cuales se ngen los procesos de controtoci6n y odqu,s,c,ones públicos estoblecido1 en lo Ley 
de Controtocoo del Estada. toles como· 1ronsporenc10. ,gualdod y Ebre competer>CIO J. Que 
durante lo ejecvción del Contrato nnguno persono que octue debdomente outoózodo en 
rwesnc nombre y representación que nongún empleooo o trabajador. socia o asociado 
autorizado o no. realizará. a)Práctk:os Corrupt,vos· en1end1erKlo estos como aquellos en lo 
que se ofrece oo. recte. o soio1ar ceectc o induectomente, cualqu,e,- coso de valor poro 
,nfk.lenc10r los occ,ones de lo otra porte. b) Prácticas Colu1orlo1: en1endier.óo estos como 
oq�los en los que der.oten. sugieran o demuestren que e>ásle un acuerdo moiooso entre dos 
o mas portes o entre vno de los parles y propós,ta Ir.adecuado. inck.JyerKlo ,nnuenciar en !ormo 
;nc,propiodo los ocoanes de lo otro porte. 4. Revtsar y vermcor todo lo ,nformoc,ón que debo wr 
presentado a neves de terceros o lo otro parle poro erectos del Conrroto y detomos 
mon,restada que durante et proceso de conrrotoc,6n a odquis,c16n COlNl de e,te contrata. lo 
lnlormocoón rntercombiodo fue debrdomente revaeec y verfficodo. por lo que ambos parles 
asumen y osum�án lo respor,sobilidod por et surnrn,stro de informocoón econsetente. impreciso o 
qve no correlpondo o lo reoidod. poro electos de este Controlo 5. Mantener lo debido 
conf,denc�odad sobre todo lo .-iformoción a que se tengan acceso por rozón del Controto. y 
no pro¡x,rcio<1or1o ni divulgarlo o terceros y o su vez. abstenemos de utlflrorlo poro �nes distin1os 
6. Aceptar los consecuencias o que hubiera '-lgor. en coso de declararse et ,ncumplimoento de 
alguno de los compromsos de es1o Clóusula por el Tribunal Competente, y sin perju,c,o de lo 
responsaboklad c,\111 o penol en lo que se ,ncurro 7. Denunciar en formo oportuno ante los 
autoododes correspondientes cuolqVleí hecho o oc1o irregular cometido por nuestros 
empleados o trot>o¡odores. SOCIOS o asociados del cual se tengo vn .-idlclo rozonable y que 
pudiese ser con,tituhvo de re,ponsobotodod civíl y/o penol Lo anterior se e�1iende o lo 
subcontroltstos con los cuales et Contrntlsto o CornuOor contrate. osl corno o los secos. 
csoooccs. e¡ecu!,vos y 1robo¡odores de oquelos. El lncumplfflento de c1J1Jlq..-o de los 
enunciodos de esto cic'Jvsulo doró lvgor o.) De porte del Controt,sto o Consultor l. A lo 
onhobcloco6n que pudieren deductsele fi. A lo opkoción ar troboJQdor. ejecutivo, 
representante. SOCIO. osoclOdo o opoó&rado ove hoyo oncumplodo esto Clausulo. de los 
sonc><>ne1 o medidos d,sc,pinonos derivados del régimen laboral y, en su coso entablar los 
occ,ones legales que correspondan b.) Oe porte del controtonte l. A lo elmnocoón definitivo 
dal Coo1rotlsto o Coosulfor y o los subconlro1lstas responsables o que pudiendo hocerto no 
denunciaron lo lfeguioridad de su Reg,s1ro de Proveedores y Controhstos que ot efecto levaré 
poro no ser su¡eto de elegibiidod futuro 8f1 procesos de con1rotoci6n l. A lo opl,coclón ot 
empleado o tuncionooo rntroctor. de los soncoones que corresponCICn según el Código de 
Conduelo área de-! S&rVldor PÜbllco. sin pe,µclo de exigi' lo responsobildad odrnnlstrotivo. civi 
y/o penol o los que hubiera lugar En te de lo anterior. los por1es mon,tiesron lo aceptación de 
los Comprornsos adoptados en el presente docvmento. bojo et enterKlido que alto 
Decloroc'6n forma porte ,ntegrol del Contrato. fvmodo voluntQlOmente pese constancia · 
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CLÁUSUlA NOVE.NA; RESOtuCIÓN DE CONTRATO. Este Conlfoto poclró reSOIVerse por los 
sigutenle$ cousos y. san ninguno responsobil1dod poro "lA SECRETARIA� 1) El muluo 
consentimiento de los porte,. 2) Por muer1e de "lA CONTRATISTA" o incOPOOdod físoco o mentol 
de lo m,smo que hogo imposible el cumplimiento del Conlrolo. 3) Por "1CUmpl,m,ento de "LA 
CONTRATISTA" de lo• oblgacoones controidos· •J Cuando "lA CONTRATISTA" seo Coodenodo por 
los ju:,:godos o 1ribunole$ con privoc'6n de su ibertod por dehtos cometido,. S) Por coso fortuito o 
fuel:zo mayor. ') Cuando el hl\Jlor de "lA SECUTARÍA" prerdo lo confianza en "lA CONTRATISTA" 
en lo pre$!OC'6n de sus servic,os profesooooles, 7) Por todo dol\o material COVSOdo dolosamente 
o los eeeccs. obras. mooitiono o equipo. vehículos. r,s!rvmenros v ctemós objetos reloctonoctos 
poro preslor sus � protestOOO!es v lodo grave n&gligencio Que pongo en peligro lo 
segl.<klod de tos pe<woos o de los cosos: 8) Todo ocio r,mo,<)! o dektuoso que "lA 
CONTRATISTA" cometo en et e$tOblecimiento o lugOí donde presto sus serv,c,os profesionole$ 
cuondo seo debidamente comprobado ante lo outondod competente. 9) Revelar o dar o 
conocer asuntos de COíÓCle< reseevodo en peíJUICIO de "lA SECRETARIA": 10) lo ,nhobiidod, 
negligencia o tnehc,eoc10 manifiesto de "lA CONTRATISTA" que hogo imposbte el cvmplirrnento 
del Controlo. 11 J Otros causales legales o reglomentonos 

CLÁUSUlA PÉC!M,A; CONTROVERSIAS. El presente cceectc de Se<v>00s Profes,onoles esló su¡eto 
exct.rsivomer,te ol Oerecho Admin1strot1vo Poro drirrw los controverSKJI que SUIJOn de lo 
oplicoción de este Controlo los portes se wmeten exc..,sivomente o lo ,unsdicción cte los 
Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Admirustrohvo compe1ente$ 

CLÁUSUlA PEClMA lBIMUA: LEYES APUCABtES. Lo no pactado en el presente Controlo se regoró 
por los d1spo11Cior,es del Derecho Adm,nislrO!ivo 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA,: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES Ambos portes aceptan los 
térmnos del preserite Controlo, comprometiéndose ol hel cumplmoento de este 

En fe de lo cual mnomos et presente Contrato en lo C1Udod de Teguc,golpo Mun,c,pio del 
Oóslnto Central o los d,ecnueve os del mes de jun,o del olla dos mil veintitrés {2023) 

fRANCIS YUllSSA RAMOS LANZA 
"La Conhoflsto" 

RODOLfO ,ASTOR DE MARÍA C 
Secretorio de E,tocto en .. Despocho de 

lo l'Jesldenclo. 
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CONTRATO DE SERVICIOS PROfESIONALES No, D27Q023 

Nosotros. RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS. mayor de edad. ccsooo hond....-ei"lo, Politólogo 
y de este dc,,nicYio, portadOf del Documento Nocional de ldennncoclón numero 1'13-198'· 
018'3 y. ochJor"Klo en mi conchción de Secretorio de EJ!ado en el Despacho de la Secreloria de 
la Presldenclo, nombrado med,on1e Acuerdo EJecuthro número 3/2022. de fecho 27 de enero 
de 2022, publlce>do en Diario Oflclal "la Gaceta• No. 35,155 el 22 de leb<ero del afta 2022 y, con 
focultodes sulicien1es pom susaibi" es1e 1,po de contratos. quien oo adelante se denorronoro 
"LA SECRElARÍA", por uno porte: y por lo otro. RUT ALEJANDRA ESTRADA MONCADA. mayor de 
edad. soltero, hondure<'\o, l.JcenclOdo en Penod,smo y de este domocilio. portad010 del 
Documento Nocional de ldenllllcocl6n r,.,mero OICl1·2000-10'22 actuando en mi cand>c>6n 
personal y quien en lo sucesivo � der.ominor6 '\A CONTRATISTA". hemo. convenido en 
celebrar como OI efecto celebromo. el presen1e Controto de Se<vicios Protenorcses que estor6 
regido por los cl6usulo$ sig.,,entes· 

CLÁUSUlA PllMEIIA NATURALEZA OE LOS SERVICIOS. '\A SECRETARÍA" declaro que controlo o 
'\A CONTRATISTA" poro que de ocuerdo con el perfil requerido preste sus rarvicios de cceccrer 
profesional como "lkNICO EN DISEÑO l MONIIORfO DE MEDIOS" 8!1 apoyo o lo of>Clílo de Lo 
Secretorio de Estado de Estado en el Despacho de lo Presidenc10 en lo cceee de Tegvcigolpo. 
Murnc,p,o del Dtstnto Centrol y. siempre que los ci"cum1onCIOs lo requieron. podr6 os1gnórsele 
labores en cualquier lugar del po,s o del exterior 

CLÁUSUlA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. '\A CONTRATISTA" deber6: 
1 lleVO< un registro de dolos en motn.' de monltoreode medios_ 
2 8aboroci6,1 de lflformes de mon1!01eo de med,o, siguiendo lo metodologlo de mor,to,eo 

de medlOS de la Unodod de cororscoco-es de la "LA SECREl ARIA". 
3 Mono1oreo de med,os de camumcoción noaonoles e in1emociono!es: 
.f Commur.ty monoge,- gest,6n de las cuentas oficiales en los redes soccíes. 
5. Elaborar onólr11S de dotas, ,ntormes de métricos reeeerccs y líneos d1scur$ivo1 
6 osero de ,nfogroflas, voeos u oíros 1ormato. asignado.. 
7 Produccoón de p,aducTos cornvnlcoc,or,oles 
8 RedocOOn de copys poro redes soc,ales. 
9. Redoco6n de orlículos pa,o p6gina web comurncodos y hotOS de p,ensa 
10 Creoc>6n y gest'6n de base de dato. de meo1os de camumcoc'6n y penocfatos. 
11. Gestión de eventos ccoterenccs de p,ooso, cot>e;tura de eventos. p,oducto. de 

comunícoción en ef campa eotrevoícs a ou!ofldades de k:, "l.A SECRETARIA� 
12 Cuolqu,er otro 11.Jnc,ón que se le os.,gne 

CLÁUSUlA JERCEIIA: "lA CONTRATISTA" prestorá sus ser-ces Profesionales en lo Unidad de 
Comurncoción lnstilueionol de esto Secretoria de Estado. el cumplimiento de ios funciones 
detolladm en ef presente contrato. estor6 bcljO la Coord1noci6<1 y Superv,Sl6n del 0.-ector de la 
Unidad. 
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ClÁUSUlA CUARTA VIGENCIA DEL CONT•ATO. "LA CONTRATISTA" prestoró sus serv,c,os 
pro1es,onoles a port, del una (01) de runio al tre,nto y una (311 de diciembre de! ar.o dos mil 
ve,nt1trés (2023) Siempre y cuondo na se dé por termnodo anlicipodamente el mismo, por los 
coosas expresamente especihcoctos y conver»das por ambos portes y. estobleciC!os en lo 
clóusulo noveno de esle Contrato 

CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTU,TO "LA CONTRATISTA" devengoró mensualmente por 
sus servicios profewnoles lo suma de DIECIOCHO Mil LEMPIRAS EXACTOS {l.ps 18,000.00). El 
gasto ofectoró lo Estructura Pre,upves1ono Programo 01. Ac1/obro 002. Obteto 12100 Sueldos y 
Solanos 6ósicos de lo DIRECCIÓN T coo•DINACIÓN SUPHIO• EJECUTIVA. Con un monto 1o1al 
de este contrato de CIENTO VEINIISEIS Mil lEMPIRAS EXACTOS (Ll'S. 126.000 00) "LA 
CONTRATISTA' tiene derecho al pogo de oeceeteece- y Decimocuarto mes de solano 
propo<cionol al tiempo 1robo¡ado. De lo remuneración menS<.101 o '\A CONTRATISTA", se le harón 
los deducc,ones legales conesponct,entes. los que outondad JUdiciol compete,,te ordene en 
legal y debido formo y los que "LA CONTRATISTA" ootOllce expreso y legalmente. 

ClÁUSUlA SEXTA- JO.NADA DE TRAIAJO "LA CONTRATISTA q<J&do obligada o cumpl� con lo 
JOfflOdo ord,r.ario de trot>ojo es1obiecido por B Gobierno Cen!ral paro los empleados públocos 
de lo Secretorio contratante. oe lunes o viernes con entrada de 9·00 o m y soido 5.00 p m y 
011m15mo o colaborar en horas y dlOS i11hób� cuando seo ne-cesarlo. sm que dicho 
hempo coose e1ec1o presupues1ona "LA CONTRATISTA"" tiene derecho a gowr de un !01) día 
de vocaciones por codo mes troba¡ado. 

ClÁUSUlA SEPTIMA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. "LA SECRETARIA" proporc,onoró o "LA 
CONTRATISTA" cuor.do seo procedente, el pago de vetees y gas1os de viaje paro prestar sus 
servicios tuero de lo ciudad capital o fuera del poi! en su coso. según el "Reglamento de 
V1ót1Co-; y Gastos de V10!8 poro Fundononas y Empleados Publk:o-; del Poder Eiecut1vo··. en el 
grado y cotegorio que cooesponcta. En coso de que dichos VKlticos se le hoyon acreditado en 
formo ont,c,poda pa-a su viaje. LA CONTRATISTA'" al regresOf. deberó e1ec1uor lo liquidación 
correspondien1e y II de lo msma resultasen YióTicas no utilizadas. de rlmed,oto det>eró 
reintegrar dichos valores a 1rovés de un depó11to en el Sanco Central de Honduras a favor de lo 
Tesore<!o General de lo República 

CLÁUSULA OCTAVA; .. CLAUSULA DE INTEGRIDAD Lo1 Portes. en curnpimien1o o lo estoblecodo er. 
el Art!culo 7 de lo Ley de lronsp<lfenclo y Acce10 o lo Información rUbllco (lTAlr). y con la 
conv,cc,ón de que ev,tando los prócltCos de corrupción podremos apoyar la coosotidoción de 
una culturo de tronsporenCIO equidad y rendición de cuentas en los proceso, de controtoclón 
y adquisiciones del Estado. para os, fortalecer las bases del E,tacto de uerecro. nos 
comprometemos ibre y voluntoriome,,te o 1 Mantener el m6s alto novel de conducta éTico. 
rna<ol y de respecto a las leyes de lo eecoeecc. así como los valores de· INTEG.IDAD. lEAlTAD 
CONTIACTUAL EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD T DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, AISTENl�NDONOS DE DAR DECLARACIONES rúBLICAS SOIRE 
lA MISMA. 2 Asumr uno estncta obsefvonc,o y aplicación de los principios lundomentoles bajos 



los cuate, se ngen los p,ocesos de controtoc,óo y adquisiciones pvblicos esto�ecidos en lo Ley 
de Controtoc,óo del Estado, toles como. tronspo,encio. ,g...,.dod y ibre competencro 3 Qve 
durante lo ejecvc'6o del Con1ro10 rw,gu,,o persooo qve actúe cebccmeote ootonzodo en 
nuestro nombre y represen1ocr6n que n,ngun empleado o 1robo¡odor. SOCIO o osociodo. 
outomodo o no. reokzor6: o)Pr6chcos Corruptivos entendiendo estos como oqvetlos en lo 
qve se ofrece dor, recibir, o soicitor oeectc o onduectom8!1te, cvolqvier coso de valor po,o 
rnftuencior los acciones de lo otro parle: b) �róclk:os ColusorloJ: entendiendo estos como 
oqvellos en los qve denoten. svgre<on o demuestren que eéste un ocuerdo mo1icioso 8!1lre dos 
o mos portes o en1re uno de los parles y p,op6s,to inadecuado, rnduyer.do ,nfluenclCY en formo 
lnoprop,odo los acciones de lo o1ro porte 4. Re.,,sor y verificar todo la informocrón que debo ser 
presen1odo o través de terceres o la otro porte, poro efectos del Controlo y de,omos 
moni!estodo que durante el proceso de controtoc,ón o odqutSICIÓO causo de este con1ro1o lo 
,n1om>OCi6n 1n1ercombtodo !ue debidomen1e revsocc y veetccoc. por lo que ambos portes 
osvmen y osvmw6n lo responsobolidod por el SUfl'W11stro de ,ntormoci6n inconsistente imprec.so o 
que no cO<Tesponda o lo reolidod po,o efectos de este C0<1tro!o S Mont8!1er lo debido 
coo�deocrobdod robre todo lo informocrón o que se tengan occeso por razón del Contrato y 
n.o proporc,onorto ni dovulgorlo o te,ceros y o sv veL abstenemos de ubtlzorlo poro fines d,st.-,tos. 
6. Acep1or los consecuenc,as o que hubiera lugar e,, coso de decloror,ie el ncumpWruento de 
alguno de los compromim< de esto Clóusulo por et Tribunal Compe1en1e. y son P8<1Jicio de lo 
responsobilidod civi o penol en lo que se '1COO'O. 7. oeroocor en formo oportuno on1e los 
outoridOdes correspondre,,tes cvolquter hecho o ocio rregulor come!ido po, noesrcs 
empleados o troboJQdores, SOCIOS o osocrodos, del cvol se tengo un indoclo ro:zonoble y que 
pud,ese ser const1tut1vo de re,ponsot-dod cMI y/o penol. Lo ontenor se extiende o lo 
svbcontrotrstas con los cuales et Contratista o Consultor contrate, así como a los secos. 
osocrodos eiecut1vos y trabajadores de oquelos El 1ncumplim1ento de cuolqu,ern de 1o, 
enunciados de esto clóusulo doró lugar. o.) De porte del Contro1rs1a o Consvltor: l. A lo 
1nhabiitaci6n que pudieren dedvcnele. H. A lo apl,coci6n al trobo¡odor e¡ecutivo. 
rep,esentonte SOCIO. asociado o opaderodo que haya incumplldo esto Cláusula, de los 
sanciones o medidos drscipinooas derivodos del rég,men laboral y. en sv coso enta�or los 
occrones legales que correspondan b) De porte del contratante· l, A lo elmrnación defTiitivo 
del Cor,1,at,sta a Consultor y o k>s svbcontrat,stos responsobles o que pudiendo hocer1o no 
oeouoccron la .,eguloridod de su Reg1s1ro de Proveedores y ccenctetcs que al efecto levaré 
poro n.o ser suje10 de elegibdidod fu1uro 811 procesos de con1ratoci6n l. A lo apkoci6n al 
empleodo o funcionario introctor, de los sanclolies que corresponóon �ún ffl Código de 
Conducto lffco del Servido, �Ílbllco. �n perjUICIO de exigir lo re¡ponsoblbdad odmin,stra11va cM 
y/o penal o los que hubiera tugor. En le de k> anterior los parles moni!ieston lo oceptoc,óo de 
los comp,omsos odoptoóos en el pre..,nte documento, bajo el entendido que esta 
Oeclorocrón formo porte ,n1egrot del Cootro1o, fimiodo votuntaiomente pewa ccostcncc." 

ClÁUSUU. NOVENA; RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Es1e Contrato podr6 resolverse por los 
siguien1es causas y s,n ninguno responsabilidad poro 1.A SECREIARIA·· 1) El mutuo 
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consentimiento de las portes. 2) Por mverte de 'lA CONTRATISTA" o orn;opoodod flslCo o mentol 
de la mrsmo que hogo lm�ble el cumpjirmento del Contrato, 3) Por ncumplimlento de "lA 
CONTRATISTA" de los obligaciones contraídos.�) Cuando "lA CONTRATISTA" seo coodenodo por 
los juzgodos o trib<.Jr.oles coo prtvoción de su liberlod por deiTos comehdos. 5) Por coso fortu,to o 
fuerzo mayor: 6) Cuondo el l1lulor de "lA SECRETARÍA" p,erdo lo coolionzo en "LA CONTRATISTA" 
en lo prestación de sus servic� profeSIOnOles 7) Por todo do/lo motenol cousodo dolosamente 
o los ed1ticios. obros, mobiiono o equ,po vehículos. instn.,mentos y dem6s obfetos relacionados 
poro prestor sos serv,c,os prolesoondes y todo grove r.egt,gencio que pongo en pelfgro lo 
seg<.Kldod de los persones o de los cosos· 8) Todo octo ,mnorol o deictuoso que "lA 
CONTRATISTA" cometo en el estoblec,moento o lugar donde presto sus servicoos profesionales 
cuan.do seo deb<domente comprobado ente lo outoridod competente. 9) Revelar o dor o 
cooocer asuntos de cor6cter reW!'Vodo en per¡,.,,c,o de "lA SECRUAR1A"; 10) lo onhob<klod. 
negOgencoo o neflctenclo monofiesto de "LA CONTRATISTA" que hogo 1mposble el cumplimiento 
del Cootmto. 11) Otros coumle1 legales o reglamentarios 

CLÁUSULA PECIMA.. CONTROVEUIAS. El presente Conlfoto de Servrcoos Profesionales estó 1u1eto 
exclusovomente ol Derecho Admin1slfot,vo Poro do:nr los coolfove,SIQS que surjan de lo 
opl,coción de este Conlfoto. los por1es se someten exclusovomente o lo µiscfrcción de las 
Juzgados y Tnt>unoles de lo CooTencioso-Admfnislfotivo competentes 

ClÁUSULA PfCIMA PIIIMfRA: uns APLICABLES lo no poctodo en el presente Coolfoto se regITT'I 
por tos d1spo11eoones del Derecho Admlnistrot,vo. 

CLÁUSULA PECIMA SEGUNDA: ACEf'TACIÓN DE CONDICIONES. Ambas portes ocepton las 
té<m,nos del presente Controlo comprometoérw::lose al fiel cumplimiento de este. 

En fe de lo cual fimlomos el presente Contrato por dupkodo en la Ciudad de Tegucigalpa 
Municipio del Distrito Central. el uno 101) del mes de j,.m,o del eec dos mil veintitrés 12023) 

ONCADA. 
"la Conlrotlsta•. 

t!l 
ROOOlfO PASTOR D MAR 

Secretario de E1tado en el Oe1pocho de 
la Presidencia. 

f'ÓIJ"'IO•<:le• 



CONTRATO DE SERVICIOS PltOFESIONALfS No, 028!2023 

Nosotros RODOlfO PASTOR DE MARÍA CAMPOS, moyo, de edod. cmodo. hondvrello. Politólogo 
y de este domicill<'.>, porlodor del Doc1.1mento Noclonol de k:lentlllcoclón r,Jme<O 1613-1989- 
01863 y, OC1uondo en m, ccooeeo de S&eretarlo de E1!oclo en et Oe1pocho de la SecretOr>Q de 
la Preoldenclo, nombrodo medionte Acuerdo Ejec1.1llvo númeto 3/2022, de lecha 27 de eneto 
de 2022, p1.1blicodo en Diario Ollclol "Lo Goceta• No. 35,855 et 22 de lebre<a del año 2022 y, con 
focultodes sul,cientes poro suscribo' este topo de coolrotos, qoen en odelonte se denominoro 
"LA SECUTARÍA", por uno porte y por lo otra, FERNANOA NICOLL RODAS GARCIA, moyor de 
edod soltero. hondureña. I.Jcenc,ada en Periodrsmo y da este domic::iio, portodoro del 
Documento Noclonol de ldenlllkocl6n número 0801-2000-25128, octvondo en mi cor,dic:ióf1 
perwnal y, qcen en lo sucesvc se denom,naró "tA CONTRATISTA": hemos corwemdo en 
cetebror como ol electo celebromos. et presente Controlo de Servicios Profesionales que euee 
reg,do por los clóusulos �gu,enles. 

CLÁUSULA l'BJMERA, NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARÍA" dedo<o. que cor,trota o 
"LA CONTRATISTA" poro que de ocuerdo con et perfi requerido preste sus serv,oos de corócter 
profesional como "TÍCNICO EN DISEiiiO y MONITOREO DE MEDIOS" en opoyo a la oficina de lo 
secrercee de Estado en et Despacho de la Presoder>e>o en la CIVdod de Teguc,golpo Munlcip,o 
del O,strlto Central y, siempre q.,e las ceconstoeces lo requieron, podrá OSIQnórsele lobores en 
cualquier lugar del IX]ÍS o del eoerce 

CLÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "tA CONTRATISTA" deberó· 
1 Llevar un registro de dolos en motril.de monitor ea de meces- 
2 Babo<actón de lflfoones de monitoreo de mecos. sig.....ando la metodología 08 monitor-ea de 
med,os de lo Umdod de Comumcac,ones de la Secretorio de Estado en el Despacho de la 
Presidencia; 
3 Mon,toreo de medios de conwrecccoo nocionales e internacionales· 
� Commun<ty manager gest,ón de los cven!os oec.otes en los redes sociales, 
5 Bobo<or anóhsis de datos, informes de métncos tendenc,01 y lineas discursivos; 
ó Diseno de onfogrofios, videos u otros formatos 0S1Qnodos, 
7 Prodvcción de productos comunicocionOles, 
8. RedOCCOÓfl de COPVS poro redes SOCIOleS, 
9 Redoccoón de ortíeulos poro página web. comunicados y hOfOS de p,enso, 
\O Creoo6n y gestoón de base de datos de mecnos de comunicación y peeoostcs 
l l Gestió,, de eventos. conlerencios de prenso, cobertura de eventos. productos de 
comunic:oció<, en et compo, entrevtStos o OV1ondodes de la "LA SECRETARIA"; 

12. CuolQvier otra funcoón que se le asigne. 

CLÁUSULA U!!CERA; "LA CONTRATISTA" p,est01ó w, sevces Profesionales en lo Umdod de 
Comvnocooón Institucional de esto Secretarla de Estado et cumpfm,ento de los tuncoones 
de!okldos en el presente connoto, es1oró bofo lo Coordinación y SvpervOO,, del Orector de lo 
UnKlod 



CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO "LA CONTRATISTA" pres1016 sus serv,c>0s 
profesionales o parlif del uno (011 de ¡vn,o ol trei<1to y uno [31) de dociembre del ol'io dos mil 
vemtilfé! (20231 $iempre y cuondo no se dé par termonodo onlocipodomente et rniw,o par los 
cousos expresomen1e especit,,codos y corwendos par ambos porte, y establecidos en la 
cláusula noveno de esle Contrato 

CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" deven9016 menwolmente par 
sus ser,icios profesioooles la ruma de DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS {Lpt 18,000.00). El 
go,to ofeclor6 la Estrucluro Prewpves1ono Programo 01, Acl/obro 002 Objeto 12100 Sueldos y 
SolaOOs e&icos de la DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Con un mon1o 1otal 
de este contrato de CIENTO VEINTISEIS Mil LEMPIRAS EXACTOS (LPS 126.00000) 'LA 
CONTRATISTA hene derecho ol pogo de Oeanolercer y Decmocuato mes de mlor,o 
proporciono! OI tiempo lrobo¡odo. De lo remvnerooán mensool o "LA CONTRATISTA" se te harón 
los dedvcc>0nes legales correspondientes lm que autoridad judicial compelente ordene en 
legal y debido formo y, las que "LA CONTRATISTA" out once e,:preso y legolmenle 

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA DE TIAIAJO "LA CONTRATISTA quedo obigodo o cumplir con la 
jornada ord,nono de trobotO esloblecido por 8 Gobierno Central poro los empieodos p(Jblicos 
de la Secretorio con1ratonte. de voes o viernes. con entrada de 9·00 o m y solido 5;00 
p.m .• y, asrnismo, a colaborar en horas y días 1r1h6bile$ cuando sea necesario. $in que 
d>eha tiempo cause efecto prewpvestorio. 
"LA CONTRATISTA" llene derecho o gozar de un [01) d,a de vocaciones por codo mes 
troba¡odo. 

CLÁUSULA SEPJ!MA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. "LA SECRETARÍA" proporcionará o "LA 
CONTRATISTA" cuando seo proceden1e. el pago de vióticos y gastos de viaje poro p,es1or sus 
serv,c,os luera de lo CllJdad cop<tal o fue<a del po,s, en su coso. segun el 'l?eglamenlo de 
Voót1cos y Goslos de Viaje paro Funcionarios y Eml)leodos Públicos del Poder Ejecutivo". en el 
grado y co1egorio que correspo,,do En coso de que dichos vetees se le hayan ocreditodo en 
formo onllc<pado poro su \lioJ8, "LA CONTRATISTA", of ,egresar deberá efectuo- la iqv¡doc16n 
corre$pond,ente y II do lo mosmc ,.....,110,en v,61,cos no utilrzodo,. de onmeó1010 deberá 
re,nlogror d,chos valores a través de un óepós,1o en el Banco Centrol de Hoodcros o favor de la 
Tesorerlo General de la Repubica 

CLÁUSULA OCTAVA; "CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Los Partes en c!.1mpllm1ento a la estccecco en 
� Artículo 1 de lo ley de Trontporenclo y Acceso o la lnformoclón Púbico (LTAIP), y con lo 
Con\/lCCIÓn de que eweeec las pi6cticos de corrupc,ón podremos apoyar k:J conso0doc'6n de 
uno culfuro de tronsporencio, equidad y rendloón de cuenlos en las procesos de conlfotac'6n 
y adquisiciones del Estado, poro osi fort□-ecer los bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos �bre y voluntonomente o: 1. Mantener el más alto novel do conducta ético. 
moral y de respecto o las leyes de lo República osi cama los valores de INTEGRIDAD. LEALTAD 
CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y D!SCREC!ÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONflDfNCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENltNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE 



LA MISMA. 2. Asumo- uno estncto observor,c,o y oplicación de los princ,p,os tvndamen1ales ba¡as 
los cuales se rigen las procesos de con1ratación y odqUISICIOr\eS pubicas establecidos en la Ley 
de Contra1acón del Estado, 1ales como trons.porenc,o, ,gvaldad y hbre competenc,o J. Que 
duran1e lo e¡ecvción del Contrato ninguna persona que oc1ue debidamen1e ou1o1zada en 
r..,estra nombre y representacón que nongún empleado o troba,odor. SOCIO o OSOCIOdo. 
autorizado o no reolzoró all'fócbcas CorruptWos: entend,endo estas coma oquellos en lo 
que se ofrece dor. recibir. o solic�or duecto o 1nd�ectomen1e. cvolquier coso de valor poro 
1nlluenc,or las occ,ones de la otro porte· b) l'fóclk:01 Cotus«1a1· entendiendo es1as como 
ac¡vellos en los que denoten sug,eran o demues1ren QVe exete un acuerdo malicioso en1re dos 
o mas portes o entre una de las portes y propósito oooeccooo. nckJyendo influenciar en formo 
inoprop,odo las acciones de lo otro porte 4 Revisor y ver,ncor toda lo in1ormaci6n que deba se, 
p,-esentoda o través de terceros o lo o1ro porte, para electas del Contrato y dejamos 
mon1festodo que durante el proceso de cootrotoción o odqu1S1Ción causo de este controlo. lo 
ITTformocoón ,ntercomb<oda fue debodomente revsooc y vermcodo, por lo que ambas portes 
asumen y osumlrón lo res.ponsabitidad por el sumn,stro de lnf01moci6n nconsrsten1e ,mprec,so o 
que no corresponda o la realidad, poro electas de este Con1roto S. Montene< lo debido 
coofidencialldod sobre todo la w,formoción o que se tengan acceso por rozOO del Con1roto y 
no proporcionarla n, d1Vl.llgorlo o terceras y a su vez, obs1enemos de uhizor1o poro tines d1st.-,tas 
6 Aceptor las coosecuenclos o que hubiera k.lQ<w. en caso de declar<me et lncumpllmlen1o de 
alguna de los compromisos de es1a Clóusulo por el Tlibunal Competente. y s«1 pefjuteio de lo 
responsobllldod CMf o penol en la que se 1ncurra 7. Oenvnc,or en formo oportuno on1e las 
outoódodes correspond,entes cualquier hecho o acto i'regUOr cometido par nuestras 
empleados o troba¡odores. socios o asocoadas. del cvcr se tengo un ind1c,o razonable y que 
pudiese ser constitutWo de re$p0rl!Obllidod c,vfl y/o penol Lo anterior se exllende o la 
subconlm1is1as con las cuales el Con1ratis1o o Consultor contrate asr como o las socios. 
asociados. ejecutivas y 1roba¡adores de oquelos Et 1nc1Jmpfmenta de cuolqu,ero de las 
enunclOdos de es1o cláusula doró lvgor o.J De parte del Controt,s1o o Consultor. 1. A lo 
lnhoblltloción que pudieren deduchele. A. A IO opticoc'6n ot trabojodOr. ejecutivo, 
representante SOCIO, osoclOdo o opoderodo que hoyo incumplido esto Cióusulo de las 
sonoones o medidos discipOnortas derivados del rég,men laboral y. en su coso entobf01 las 
acciones legales que cooespondon. b.) De porte del con1ratonte l. A lo ehrnnoción def01itiva 
del Con!rollsto o Consultor y o los subcontrotistos respomabfe, o que pvd,endo nocerto no 
denunc,oron la iTeguloódod de su Reg,stro de Proveedores y ccencterce que of efecto levoré 
poro no ser su¡eto de elegibiidod futura en p,-ocesos de con1ra1oción l. A lo oplicoc'6n al 
empleado o funcionario .-,fmctor. de los sorceees que correspondan según � Código de 
Conducto fffco d.i Servida< Público, sin pe<}UICIO de exigir la respansobiidad odmmiltrativo, civi 
y/o penal o kls que hubiera lugar En fe de lo anterior. los por1ei man,f,eston kl aceptación de 
las comp,-omisos odoplodos en el presente documen1o. ecc el entendido que esta 
Oecloroc'6n tormo porte 1ntegrot del Contra10. firmado vofuntortomente poro coretcncic" 



CLÁUSULA. NOY�NA, USOlUCIÓN DE CONTRATO Este Contrato podrá resolverse por los 
siguientes covsos y sin mr,guno responsobitidod poro "LA SECUTARfA� 1) El mutuo 
conser,t1miento de los porjes. 2) Por muerte de '\A CONTRATISTA" o incopocidod !is,co o mentol 
de lo m.smo, que hogo lmpos,ble el cumplrmienlo del Controlo· 3) Por incumplimJento de 1.A 
CONTRATISTA" de los obligOCIOnes contraídas. �) Cuondo "lA CONTRATISTA" seo condenado por 
los ;.,zgodos o tnb\Jnoles con prlvoci6n de su �be,tod por oestcs cometklos: 5) Por coso fortuito o 
rcenc moyOI" 6) Cuondo 811111.Jlof de 1.A SECRETARIA" pierdo lo confror.zo en 1.A CONTRATISTA" 
er, lo pres1oci6n de sus servic,os profesionales 7) Por todo da�o moteriol cousodo dolosomer,te 
o los edificios. obras mobiiorio o equipo vehbAos. iWrvmentos y demós ot,jetos reloc,onodos 
poro prestar sus servicios profesionales y todo grove negligenc,o que por,go en peftgro lo 
segurldod de 101 personas o de los cosos &) lodo ocio inmorol o delictuoro (fue "LA 
CONTRATISTA" cometo en el es1oblearni8<1to o lugar donde preslo sus servicios profesionales 
cuondo seo debidamente comprobado ante lo outoride>d competen1e. 9) Revelar o dar o 
conocer escotes de corócter reservodo en perjuic,o de "tA SECRETARIA� 10) lo rnhoblidod. 
negligencia o ineficiencro mor-,.!lesto de "tA CONTRATISTA" que hago ,mpos,ble el cumpiml8'11o 
del Contrato· 11) ólfos cousoles legoles o reglomentorios 

ClÁUSUlA O(CIMA: CONUOYERSIAS. El presente Controlo 08 Servidos srctesorcses estó su¡eto 
exclusivamente o1 oerecre Admrnislrolrvo Poro dirlmif los conncversics que S'-"fOn de lo 
opkooón de este Contrato. los porjes se someten exclustvomente o lo µ,sdrcci6n de los 
Juzgados y Tribunoles de lo Contenc,oso-Adminis!rot,vo competenles 

ClÁUSl/LA DECIMA PIIIMEf!A: LEnS APUCAllES. Lo no poetodo en el presente Controlo se reg�á 
por los drsposlc,ones del Derecho Admlnistrohvo. 

CLÁUSULA DECIMA SEGl/NQA. ACEl'TACIÓN DE CONDICIONES. Ambos portes ocepton los 
léfminos del presenle Con troto. compromet>éndose ot fiel cumpt,mento de este 

En fe de lo cuol trmomos el m,,,;,1roto por dvpllcodo en lo Ciudad de Teguc,galpo. 
Municipio del �1Tito Central es de ¡vn,o del ar.o dos mil vem1'1rés (2023). 

� • _ /J =/é,nYda Ra:b . " 
R0D0LF0 �ASTOR DE MAR A CAM� FERNANDA NICOLL RODAS GARCIA 

Secretorio de Es!ado en el Despacho de 
Lo Presidencia. 

"La Conlra!lsto" 



CONTRATO DE SERVICIOS rl!OfESIONALES No, 029/2023 

Nosotros RODOlfO PASTOR DE MARÍA CAM,oS, moyor de edod. cosodo, hondurello. Poi161ogo 
y de este dornocioo. por1odor del Documento Noclonol de ldenlifkoclón número 1613-1989- 
01863 y. ocruondo en mi condición de Secretorto de htado en el Despocho de lo sec,elcw\o de 
lo Pre,ldenclo. nombrado medlonte Acu9fdo Ejecullvo núme<o 3/2022. de fecho 17 de enero 
de 2022, pubicodo en Olorlo Oficio! "lo Goceto" No 35,855 &I 22 de febfero del o�o 2022 y, con 
facultades suf,cienles para suscnbl" este t,po de conlfotos, quien er, odelon1e se denominara 
"lA SECRETARIA", por uno por1e· y por lo otro. UNTHYEl lEANDRO ALVAU! HERRERA. moyor de 
edad. soltero hondurei'lo l.icenc,odo en Penodr,mo y de este dom.cilio. por1odor del 
Documento Noclonol de lden!fflcoclón numero 0801-1993-06861. octuonóo en m, condición 
personal y, quien en lo sucesivo se denominorá "El CONTO,TISTA". hemos ceoveoec e,, celebrar 
como al efecto Celebramos. el presente Contrato de Se,,,,c,os Profesionoles que estará ,eg,do 
por los cláuwlos "9wentes· 

CLÁUSULA l'IIIMERA- NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARIA" ceceo. q,..,e conrrato o "El 
CONTRATISTA" poro que de acuerdo con el p&rfil reque!ldo preste sus serveee de cor6cter 
pro!estOílof como -r�CNICO EN MONITOUO y rROTOCOlO" en apoyo o lo olidno de lo 
Secretooo de Estado en el Despacho de lo PreSKJencio en lo Coudod de T eguc,golpo Munoop,o 
del Dóslrl1o Centrol y, siempre "'-"" los c.-cunslOnCIOs lo requieron. podrá osignárwle labores en 
cuolqu,er lvgor del po,'s o del exterior 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS." EL CONTRATISTA" deberá 
1 Uevor un reg,srro de dolos en motriz ele monitoreo de rreoos. 
2 Eloboracoón de informes de monitoreo de medlOS, s,gu,endo lo metodologío de mon,1oreo de 
meoos de lo Un,ctod de Comunicoc,ones de lo "lA SECRETARÍA", 
3 Monitoreo de medlOS de com..r.-.cocoón noc,onoles e intemoclonofes 
4. Comm..rn,ty manager gestoón de los cuen1os o�c,oles en loi redes sociales· 
5. Elaborar oroátts,s de dotas. <r1forme, de mé1ncos, tenderocios y líneos oscwsvcs 
6 Drsef>o de ,ntogrofios. videos u o!ros formatos asignados· 
7 Proóuccoán de productos comun,cocoonofes· 
8 Redoccón de ca� poro redes SOCIOles; 
9. Redoccoón de or11culos poro págooo web. comunicados y ho¡os de prenso, 
10. Creación y gestión de cese de dotas de medios de com.;nicoc'6n y peoodostm, 
11. Gest,6n de eventos conferenc,os de prenso, cobertura de eventos. productos de 
comurococoón en el campo, entrev .. tm o autoridades de lo "lA SECRETARIA"· 
12 Cvokµer otro función "'-"" se le asigne 

CLÁUSULA JEltCUA: "EL CONTRATISTA" prestorá sus Se,,,icios srorescoctes en io Unidad de 
Comunococ'6n lnstitvcional de esto Secretorio de Eitodo el cumplimiento de los lvnoones 
detolados en el presente controlo est°'á bojo k:i Coordonocoón y Supervisión Clel 0.-ector de k:, ,_ 
CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "El CONTRATISTA" prestará sus servoclOS 
profesionales o por1• del uno 101) de µlio al trernto y uno (311 de coemcee del afio dos mil 



veintitrés (2023) s,empre y cuando no re dé por terminada an!iclpadamente el mismo, por las 
cauros e,:preromente especoficadas y convenidas por ambas portes y estoblec>das en la 
cl6usula noveno de este Cont,olo 

CLÁUSULA QUINJA· MONlO OH CONTlA.TO. "EL CONTRATISTA" devengaró mensualmente por ws 
servicios profesionales, la suma de DIECIOCHO Mil LEMPIRA$ EXACTOS (LPI 18.000.00) El gasta 
afecta.-6 la Estructura Presupuestar,a Programa Ol Ac1/ot>ra 002, Obfeto l2100Sueldos y Solanos 
Sósicos de la DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECllTIVA Con un mar,to total de este 
Contrato de CIENTO VflNTISEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS (LPS. 126 000) "EL CONllA.TISTA"' Tiene 
derecho al pogo de Oecrno1e<cer y Dec,mocvcrto mes de solano proporc,onal al tiempo 
trabajado. De la remuneroci6n mensl>OI o ·u CONTRATISTA". se le harón las deducciones 
legales cooespond,entes las que autoridad IIJdiclCII competen1e ordene en legal y debida 
formo y. las que ·n CONTRATISTA" autonce expreso y legalme<ite 

ClÁUSUI.A SEXTA· JORNADA DE TRABAJO. ""H CONTRATISTA queda obligoda a cumpll" con la 
jornada ord1nana de lrobajo establecido por Ef Cobtemo Central para las empleados públicas 
de la Secretoria contra1an1e de vees o Yiernes, con entrado de 9:00 a.m. y soroc 5 00 
p.m .. y, asimismo. o colaborar en horas y días onhóbiles cuando sea necesono. sin que 
dicho tiempo cause electo presupuestario 
"EL CONTRATISTA" tiene de<echo o gozar de un !01) dlO de vocoaones por codo mes 
trabajado 

CLÁUSULA dl'JIMA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. "LA SECRETARIA" proporc,onorá a "El 
CONTRATISTA" cual"ldo seo procedente, ef pago de v1óticas y gastos de viaje paro P,es1or sus 
servicias fuera de la cocee coprtal o fuera del pori, en su caso. segun el "Reglamento de 
V'61icos y Gastos de Viote para Funcionarios y Empleados Publicas del POóer Ejecuhvo·. en el 
grado y cotegoóa que cooespooda En coso de que dichos vióllco, ,e le hayo,, acredrtodo en 
forma ant,c,pada para su vio¡e "El CONTRATISTA"', al ,egresar deberó etectuar la iQt.Odoctón 
cooespondiente y s, de la msma resultasen vi61icos no utiizodos. de inmediato deberó 
reintegrar dichos valores o través de un depósito en ef Banco Central de Honduras o favor de la 
lesorerio Gene<al de la Repubtica 

CLÁUSULA OCTAVA; "CLAUSULA DE INTEGRIDAD Los Parles, en cumpimiento o lo estooecoc en 
ef Articulo 7 de la ley de lransl)<Xenclo y Accero o lo Información �úbllca (lTAIP) y con la 
conviccOO de que evitando las prócticas de corrupción podremos apoyar lo consolidactón de 
una culturo de transporenc10 eC1,J>dad y rendición de cven!as en los procesos de contratación 
y odqvrsiclones del Estado, para asf for1alecer los bases def Es1a<10 de uerecro. nos 
compromelemos libre y voluntonomente a: 1. Mantener et mós olla nivel de conduela éllCo, 
moral y de respecto o las leyes de la República, osf corno los valores 08. INTEGRIDAD LEALTAD 
CONTRACTUAL. EQUIDAD. TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON lA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENltNDONOS DE DAR DECLARACIONES �UBllCAS SOBRE 
LA MISMA. 2.. Asumir una estncta observonc,a y oplicacioo de los pnoc,p,as fundamentales bajos 
los cuate, se rigen los procesos de contratación y odqv1siciones públicos establecidos en lo Ley 



de Controtoción d� Es1odo, toles como. transPOfenclO. ,guoldod y lbre compe1encl0 J. Que 
d...-onte lo eiecuaón d� Con1roto nongUf1o persono que actúe debodomente autorizado en 
nveilro nombre y reprewn1oción que n,ngun empleado o trob<Jtodor, socio o osoclodo 
cutcozcco o no reokzoró. a)Próct,cos Corruptivos entercse-oc es1os como aquellos en lo 
que se ofrece dor, rec,bw, o solicitor d�ec1o o •nd�ectomente, cuolqu>e< coso de valor para 
Influencio, los acciones de lo otra porte: b) �rócflcos Colu50rlas: emencnerco estas como 
aqu�los en las que denoten. sugieran o demuestren que eéste un ocue<do moicioso entre dos 
o mos partes o entre uno de los portes y prop6$i1o onadecuodo, ocuyendo onfluenc,or en 1orma 
naproplOdo los ccccoes de lo 01,a porte 4. Rev,sar y venficor toda la informOCl6n que deba ser 
presen1odo o 1rovés de 1erce,os a la otro parle. poro efectos del Contrato y de,amas 
manifestodo que d...-onte el proceso de cooncrccón o odquil'C+ón causa de este controlo, lo 
,nformoción ,ntercomblodo tue debidamente rev,sado y veoscccc. por la que ambos parles 
asumen y osumNón lo responsobolldod por� sumin1stro de lnformoció<i inc:OflSIS1ente. Impreciso o 
que no correspondo a la realidad, poro efectos de este Contrato 5. Mantener la debrdo 
con�denciolrdad sotxe todo lo inlormoc'6n o que se 1engon acceso por rozón del Controlo. y 
no proporaanor1o ni d,vulgor1o o terceros y a su vez: abstenemos de uhltza�a poro hnes d1shn1os. 
6. Aceptar los consecuencias o que hubóera lugar, en coso de óeclaromo el 1ncvmplnuento de 
olguno de los comprom,sos de esta Cióv,ulo por el Tnbvnal Competente. y sin perJVrao de la 
responsoblhdod civi! o penal en lo que se ncurro. 7. Denunc,ar en lormo oportuna ante los 
autoridades cooespond,entes ct1olquier hecho o acto negulo' comehdo por nuestros 
empleados o troboJQdores socios o asociados, del cual se Tengo un indicio rozonable y que 
pudiese ser const,tut,vo de responsobílid<)d c1víl y/o penal. lo anler-or se extiende a la 
subcontrahstas con lo, cwles � Contrat,sto o Consultor con1rote así como o las secos. 
osocoodos eiecvt!Vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualqcóera de los 
enunc,odos de esta clóvsula dará lugar a J De parle del Controt,sto o Consultor. l. A lo 
1nhobllltoclón que pudieren deduchele l. A lo opicoc,ón al trobo¡ador, ejecutivo. 
representante. socio, osocoodo o opoderado que hoyo ncvmpido esta Cláusula, de los 
sancione, o medidos d1sclpinorlos derivadas del régimen laboral y, en su coso en1obl0' los 
ocoones legales que correspondan. b.) De porte del contratante· L A lo emllnoclón definitivo 
del Controtisto o Consultor y o los subcontrotistas ,e,ponsobles o C1,Je pudiendo hocerlo no 
denunciaron ia neg.ilondod de su Reg,stro de Proveedores y Con1rot,stos que O electo levaré 
para r.o ser ,ujeto de elegibilidad tut...-a en procesos de contratación a. A lo opicoc'6n al 
empleado o tunoonano ,nfroc1or. de la, sonc,ones que correspondan segun � Código de 
Cond�lo �flco del SOMVldor PúbRco, sin perjUICIO de exlg� lo r&sponsobrlw:lod odmini,trativo, oVII 
y/o penol o los que hub<ero lugor En fe de lo an!enor, lo• p<;lftes mcmñeston lo oceplocl6n de 
los compromsos odoptodos en � presente documento, ba¡o � entendido que esto 
Declaración forma parte ,ntegrO d� Contrato fffl'IOdo voluntariamente poro consroncra." 

ClÁUSUL.A NOVENA; RESOLUCIÓN DE CONTRATO Este Con1rota podrá re,,,.verse por los 
siguiente, causas y sin mnguna responsabilidad poro "lA SECUTARÍA� 1) El mutuo 
consentimiento de los parles, 2) Por muerte de ·n CONTRATISTA" o incopocldod til'Ca o mentol 



del mismo, q.,e h<>go imposible el cumplimiento del Contmto 3) PO< incumpi,mien1o de "H 
CONTRATISTA" de los obllQoclones contro1dm; "4) Cuondo "El CONTRATISTA" sec condenado por 
1m juzgados o tribunales con privación de su ibe<lod por deltas come11dm· 5) Po, coro fortvo1o o 
fverzo moyoc 6) Cuondo el titulor de 'l.A SECRETARÍA" piefdo lo confianza en ·n CONTRATISTA" 
en lo prestación de sus se<vic,os profesionales, 7) PO< todo dollo motefial causado dolosomen1e 
o los ed,fic,os obrm, mobiliono o equ,po, vehieulos nstrumentos y demó, obje1os relocionodos 
poro prestor sus sevces profeSIOl'IOles y todo grave neghger.ao que pongo en peigro la 
segcndod de los perronas o de os cosos. 8) Todo octo irvnorol o deloctuoso que "EL 
CONTRATISTA" cometa en et estobleclmiento o �ga, donde presta sos servicio, profeSIOrlaies 
cuando sea deb<domente comprobado an!e lo autoridad competente· ,¡ Revelar o dar o 
conocer osuntm de carócter reservcoc en perjuicio de u SECRETARÍA� 10) La inhob1idod 
neghgenc,o o inefic+eflCKl marufiesta de "El CONTRATISTA" que hoga ,mpo,;ible el cumpim+efl!O 
del Controlo 11 J Otros causales legales o reglomentarlas. 

CLÁUSULA ptc1M,t.. CONTROVERSIAS. S presen1e Contrato de Servicoos l'fotesoonoles este sujeto 
excUS.vamente al Derecho Admrustrativo. Po-a drimi" las controversóos que ,utjan de lo 
ophcación de este Contrato les partes se someten exclustvomente o lo jur\Kl,cc16n de 1m 
Ju�gados y Trib1.moles de lo Contenc,aso-Adm1mstrat,vo competen1es 

CLÁUSULA PlCIMA PRIMERA: LfYU A,ucAtlES. Lo no pactado en el presente Controlo se regM 
por los dispos,c,ones del Derecho AdmiMtrotivo 

CLÁUSULA PECIMA SEGUNDA. ACEl'TACIÓN DE CONDICIONES. Ambos portes aceptan 1m 
1é<mlf'IOS del presente Contrato comprometiéndose al flet cumplill"lf8f11o de este 

En fe de lo cuol trmamos el troto por duplicodo en lo Ciudad de Tegucigalpa, 
Muruc,p,o del Distrilo Central, is de junoo del allo dos mil verntitrés (20231. 

-��,{,,\.,,,,c .. ,oJ ,?,:,�,��•• 
S<t<:retorlo de Estado en el Despacho de 

la ,re1tdencla. 
"El Conlrot11to" 



CONTRAJO PE SERVICIOS rROFESIONALES No. 030/2023 

Nosotros, RODOLFO PASTOR DE MA.IIÍA CAMPOS, moyo, de edad, cosodo. honóureOO, Politólogo 
y de este domicilK:>, portado, del Documento Noclonol de ldenttflcoclón runero 1613-1989- 
011163 y, octuondo en m< ccooeee de Secretarlo de Eslodo en el Despacho de la Secretarla de 
la Presidencia, nombfado mediante Acuerdo EJecutlvo número 3/2012, de lfl;ha 27 de enero 
de 2012, publicado en Diario Olklal "La Goceta• No. 35,855 el 22 de febrero del o/lo 2022 y. con 
1acul1ades IU�c,entes paro suscnbir este lipa de contratos. qv,en en adelante se denarninoro 
"LA SECRETARIA". PO< una parte, y PO< lo otro MIRIAM JAKEUNE AlMENDARES ROMERO, mayor de 
edad, scilem. llond'-"el'lo Pelito Merconti y Contador Púbico y Posante Universitario. de este 
dorrwcibo, portadora del Documento Noctonal de ldentfflcod6n numero 0801-1989-18580, 
actuoodo en m, condición personal y. quien en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTA": 
hemos com,enido en celebrO< como 01 electo celebramos el presente Contrato de sevccs 
Profes,onoles que estará reg,do por las cláusulas siguientes· 

CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS "LA SECRETARIA" declaro, que controlo o 
"LA CONTRATISTA" poro que de acuerdo con et pe<ti requerido preste w. serw:Jos de carácter 
profes,onol como "SECRETARIA EJECUTIVA" en apoyo a lo of,,;,no de Lo Secretorio de fatodo en 
el Despacho de Presidencia en lo Ciudad de Tegucigalpa Mun,c,pro del Dtslri1o Central y, 
siempre que es c•cunSToocoos lo requieran, podrá osignórsele labores en cuok¡uier lugar del 
pa,s o del exteeor. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "I.A. CONTRATISTA' debefá. 
1 As,s111 al superior r1medloto en tOdos los ochVK!Odes concernientes al área del despacho 
mini>teriol con et pmpósito de apoyar lo tomo de d8CISI008<. 
2 Conlrolor agenda convocar y confmxu reuniones de lroba)O, 
3 Transc�bir a lo computodom lrobajos de d,verro indole· 
4. Redactor lo correspondenc,a de corácte< oklOI y memonos de toda, lo! reunoones, 
5 Lievar control y regi>1ro de asuntos de k1 ohcno 
ó. Atende< ccosoncs del públoco. r1sh1uciones de tOdos aqueta< QUe soic,ten ,nformocón, 
7 Dar monitoreo y seg,..omieoto o los proyec!os en ejecUClán que se le OSlgnen 
8 Babor ar y presen!or informes al supe<10< 111med10to cado vez que se le solicite: 
9. Preparar análisis legales y comunicot,vos sobre os asuntos QUe ctceen o lo '1.A SECRETARÍA", 

10 Cuolqu,er otro función que se le asigne 

CLÁUSULA TUCE8A: "lA CONTRATISTA" prestar6 su, sevccs Proles1ono� en la o!,cono del 
Aseso, Ministerial de este Secretoria de Estado el cumplimiento de los funciones detoll<Xlos en 
el presente controlo 

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" pre1!or6 sus rerv,c,a, 
profesionales a port� del uno 101) de junio ol tre,nto y uno (31) de doclembre del o�o dos mil 
veintitré$ (20231, siempre y cuando no se dé por term'"1odo ontic,podomente el mismo, por loi 
causas expresamente especifocados y conver.odos por ambas partes y, estobiec-oos en la 
cláusula noveno de este Contrato. 



CLÁUSULA QUIMJA: MONTO DEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" devengor6 memuolmente por 
sus se,-vicios profe510rlOleS, lo suma de VEINTE Mil lEMPIRAS EXAClOS (lpl 20.DDO.DOJ. B goito 
alector6 lo Eslructura PresupUest� Programa 01. Act/obro 002. Objeto 12100 Sueldos y Salorlos 
a61.icos de lo DIUCCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Coo vn monto 1otal ele este 
contrato de CIEN'TO CUARENTA Mil lEMPIRAS EXACTOS (lPS. 1.0.DDO 00) ""LA CONlRAllSTA" !,ene 
derecho ol pago de Decmotercer y oeceecocnc mes de solono proporcionot ol t,empo 
tmbojodo Oe lo remunemc,ón mensual a "LA CONTRATISTA" se le harón los deduccione'l 
legales co,,espondlentes. los que ou1orldod jl>dlc,al competente ordene en legal y Cleb!do 
tormo y k:rs qve "LA CONTRATISTA" outolic:e exp,eso y legalmente 

CLÁUSULA UXJA: JORNADA DE TRAIAJO. ""lA CONTRATISTA quedo obl1goda o cumplr con lo 
jornodo ordnorlo de trobojo estoblecodo por El Goooerno Central poro los empleados p,.;bticos 
de lo Secretoria con1ro!on1e de �mes o viernes con en1rado de 900 o m. y sor.do S 00 p m. 
y asimiimo. o cotoboror en lloros y dios lnhóbiles cuondo seo necesario, sin que dicho 
hempo couse efecto presupUest�. 
"LA CONTRATISTA"' tiene derecho a gozar de L>rl (01) d,a oe vocaciones por codo mes 
trobojodo 

CLÁUSULA SEl'TIMA: VIÁTICOS Y GASlOS DE VIAJE. "LA SECRETARÍA" proporc,anoró o "LA 
CONTRATISTA" cuondo seo procedente el pago de vetees y gos1os de v1oje poro pres1or sus 
servicios tuero de la ciudod cop,tot o tuera clet pols en su caso. según el 'l<eglamento de 
V<óllcos y Gos1os de V,oje poro funcionarios y Empleodos Publicas del Poder Ejecu1ivo"". en el 
grodo y cotego,ia que co,,espondo. En coso de que dichos vióllcos se le hoyon acredrtodo en 
formo anlicipado poro su vt0¡e. "LA CONTRATISTA", al regresar. deberó efectvor lo liqu,dacoón 
correspondtente y s; de la msmo resultasen vfó!icos na utlzados. de inmediato deberó 
,eintegror d,chos valores o 1rovés de un depósóto en el Bonco Central de Hooduros a favor de lo 
Tesore<lo General de lo eecoeecc. 

CLÁUSULA 0C1A.YA: "CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Los Por1es. en cumpimiento o io estoblecldo en 
el Arllculo 7 de lo Ley <a Tronsporenclo y Acceso o lo lnlorrnoclón PúbRco (lfAIP), y con lo 
coovicc+ón de que ev,tondo las prócticos de corrupc,ón pooemos opoyor lo consolidación de 
uno culturo de tronsporenc,a equodod y rendición de coeotos en los procesos de contra1oc>6n 
y odq,.,,sic,anes del Estodo. para aso for1olecer los base, del Estodo de Derecho. nos 
comprometernos ibre y vOOntorlarnente o l. Mantener el roos orto nivel de conducto éncc, 
moral y de respecto o los leyes de lo República. O!i corno jos valores de. INTEGRIDAD. lEAllAD 
CONTRACTUAL EQUIDAD. TOLUANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, AISTENl�NDONOS DE DAR DECLARACIONES ,uaucAS SOIRE 
LA MISMA. 2 Asurrw L>rlO estlicto observancia y opficac>6n de los prtnclp,os lundomen1oles bo¡os 
los cuoles se r,gen ios procesos de ca,,trotoción y Oóqu,s,c,ones p(rbltcos establec>dos en lo Ley 
de Cootratoci6n del E,todo. toles como. 1romporenc,a ,gualdod y ibre competencoo. 3. Que 
durante lo ejecvci6n del Controlo ningvno persono que actúe debidomen1e ou1onzoda en 



nuestro nombre y ,epresentocón que n,ngun empleado o trobojodor. socio o csoccoo 
cctcozcoo o no. realizará. a)Prácticos Corrvptivas en1end>endo estos como oq...elkJs en la 
que se ofrece dar, rec,bir, o sotiotar ceecto o indrectarnente cualqv,ef casa de valor poro 
mlluenct0r las occoones de la otro porte. b) Prácticas Colusorlos: entendiendo estos como 
aquellas en las que deooten. sugieran o demuestren que e,ás1e un acuerdo moiooso entre das 
o mas portes o e<itre una de los portes y propósito Inadecuado. incluyendo lnftueociar en tormo 
inapropiada los ccccoes de la otro porte. 4. Rev,sar y venteo- lodo lo in!ormoción qve deba ser 
presentodo o través de terceros o lo otro porte, poro e!ec1os del ceeecrc y dejamos 
mon,fes1odo que dumnle et proceso de confratoc,ón o odqvi11ei6n causa de este cootroto la 
1ntormoc'6n Intercambiado fue debidamente revisada y venficoda por lo que ambos portes 
asumen y osum•án la ,esponsobilldod po, el suministro de lnformoclán incom,,ten1e. imprec,so o 
que no correspondo o lo reoidod, poro electos de este Controlo 5. Mantener la debida 
conf1denciolldod sobre Todo la .nlormocián o que se 1engon acceso po, rozón del Controlo. y 
no proporc,onorlo ni d,vulg,orla o terceros y o su vez. abstenemos de uhlrzo�a poro fines dis1.n!os 
6. Aceptar las coosecuenet0s o que hub1ero lugar. en coso de declararse el 1ncvmpimoento de 
alguno de los comprornsos de esto Cláusula po, el Tnbunal Compet8flte. y sm pe1Ju100 de lo 
responsobittdod C<Vlt o penol en la que se incurro 7, Denuociar en 10ITTIO oportuna ante las 
autoodQdes correspond.entes cualquier hecho o octo negula, cometdo por nuestros 
empleados o rrobojadores. secos o oscceecs. del cual se tengo un indicio razonable y que 
pudiese ser constitutivo de responsobiidod civi y/o penol Lo an1enor se extiende a lo 
subcon1ratis1as con los cuales LA. CONTRATISTA o Consultor con1rate osi como o los soccs. 
osoclOdos. ejecvhvos y trabajadores de oquelos. El incump,m,ento de cualquiera de los 
enuncrodos de esto cláusula dará lugar. o.) De porte LA. CONTRATISTA o Consultor l. A la 
inhabdl1ac,6n que pVdieren deduc•sele 11. A la opicoe<6n al 11aba¡ador. ejecutrvo, 
representante. socio. csooooc o apode<ado que hoyo ncumpklo esto Cláusula. de los 
sonclor.es o medidos d=p4lnorlos de<ivodos d<!I régimen loboral y, en su coso entablar los 
acciones legales que correspondan. b.) De porte del contro1ante l. A lo e•minoclán definijivo 
LA. CONTRAT�TA o Consultor y o los subcontrohstos responsables o que pudiendo hace�o no 
cerorccrco la iTeg.,landod de w Reg,stro de Proveedores y Con1rah1tos que ol electo levaré 
poro no se< wjeto de ele<;¡1bllidod futuro en procesos de contra1oc'6n 11. A lo oplcoción al 
empleado o furx:,ar,ono otrcctcr. de 101 .anc>0nes que correspondan segun et C6dlgo de 
Conducta �tlcc;r d<,I Se<Vldor �úblk:o, 11n perp.,icio de ex,g� la responsob<ktad odmin,strotrvo OVIi 
y/o penol o los Q.Je hub!e,o lugar En fe de lo anterior, los portes manif1e1tan lo ocep!ocoón de 
los compromrsos odop1ados en et presenle documento, bajo et entend>do que esto 
Oecloroc,ón formo porte integral del Conrroto. firmado votontor1omente po,o constancia" 

ClÁUSVl,A NOVENA. RESOLUCIÓN DE CONTRATO Este Contrato podrá resolverse por los 
1iguientes cousos y, sin ninguno responsabilidad paro "LA SECUTARÍA� 1) El mutuo 
consentlm.ento de lo, portes 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA" o incapacidad !fsica o mentol 
de lo m,sma que hago omposible el cumplimiento del Contrato. 3) Por ncumpiw"n<ento de "LA 
CONTU,IISTA" de las oologoclones comrocos- •J Cuando "LA CONTRATISTA" seo conóenodo por 



los juzgado, o lribunoles con privación de su ibertad PO< cestos cometidos, 5) Por coso fortudo o 
tuena mayor: 6) Cuondo el m<.>k» de "lA SfCUTARfA· pierdo lo confianza en "lA CONTRATISTA" 
en lo prestoción de sus s� profesionales, 7) Por todo doi'lo mateiial ccoscoc dolosamente 
o los edificios, obms, mobitiono o equ<po, vehiculos, nsfn,mentos y demós ob¡etos relOcionodos 
poro prestar sus •erviclOS profesionales y todo grave negiigenc,o que pongo en peligro lo 
seguridad de los personas o de los cosos· 8) Todo octo inmarol o delictLOOSO que "lA 
CONTRATISTA" cometa en el estoblec,m,ento o lugar donde presto su, se-occs profesionales 
cuando seo debidomente comprobado ante lo outolidod competente, 9) Revelar o dar o 
conocer owntos de corócter reservodo en perjuicio de "lA SECRflARÍA", 10) Lo lnhobóidod, 
negligenc,o o ,nellc+enclo marof,esto de "lA CONTRATISTA" que haga imposible el cumpimiento 
del Controlo, 11) Otros causales legales o reglomento!los. 

CLÁUSULA Q(CIMA CONlROVERSIAS. El presente Contrato de S8MClos Profe5'0ndes este sujeto 
exclus,vomente al Oerecho Admin,strotivo. Poro d.,,..., los controver11<ls qve S'-"lOn de lo 
opllcoción de este Controlo, los porte, � someten exclusivamente o lo ¡urlsdicción de los 
Jwzgodos y Tribundes de lo Conteoc10so-Admn,stro!ivo competentes 

CLÁUSULA D!CIMA ffllME!IA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el pre�nte Contrato se regiró 
PO< los d1spos,coones del Derecho Admnistrotlvo. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: ACE,TACIÓN DE CONDICIONES. Ambos portes ocepton los 
términos: del presente Contrato, compromehéndose al fiel cvmphmento de este. 

En fe de lo cwal frmamos el presen1e Con1rato PO< duplicado en lo Ciudod de Tegvc,golpo, 
MvnlCipio del O�lnto Central el uno (01) del mes de ¡vnro del ai'lo dos mil ve,nt,trés (2023). 

Í/J. 
RODOUO PASTOR DE MA lA 
Secretarlo de Estodo en el Despacho 

de lo Presidencia. 

s.a: 
MIRIAM JAKfLINE ALM!NDAUS ROMERO 

"lo Canlraflsto" 



CONTRAJO DE SEIYICIOS r•OFESIONALU No, 031/2023 

Nosotros, RODOLfO PASTOR DE MARÍA CAMPOS, mayor de edad, camelo, hond...,.ello Politólogo 
y de este dO<TllCilo. por1ado, del Documento Naclonal de ldenllftcoclón nómaro 1613-1989- 
01863 y, OCI\.Jondo en m, condición de Secretaóo de hlado en el Despacho de la Secrelaóo de 
la �residencia, nombrado mediante Acuerdo Ejecuffvo núm8fo 3/2022, de lecha 27 de en8fa 
de 2022, publlcado en Diaria Ollclal "La Gaceta· No. 35,855 el 22 de lebrera del ano 2022 y, con 
facultades suficientes poro suscnbl' este tipo de contratm, quien en odelan!e se denominoro 
"LA SECRETARIA", por una parte, y por lo otro, fA810LA GRISSH MORIEGA ALVA, may01 de edad, 
hondurei'la. Abogada y de este domiciloo, po,!odora del Documento Noclanol de ldenllftcaclón 
núme,o 0501-2001-0711', actuando en mi ccooeco pe(SOOOI y, quien en lo ncesvo se 
denomonoró -U. CONTRATISTA"; hemos convenido en celebrar como ot electo celebramos el 
presente Contrato de sevces Profesionales que esteró regdo por los clóuSUIOs siguientes. 

CLÁUSULA PltlMf!A, NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARÍA" dedaro, que contrato o 
-U. CONTRATISTA" poro que de acuerdo cor, el perfi ,equerido preste sus serv,c,o, de corócter 
pro!esiorool como "OFICIAL JURÍDICO 1· en apoyo a la Difecco6n Legal de la Secretorio de 
Estado en el Despacho de lo Presidenc,:;r en la CIUdod de Teguc,golpo Municipio del Dtstnto 
Centro! y. siempre que los ci"cumtonoos lo requoeron, podró m.,gnórsele labores en cualquier 
lugor del pai, o del extenor. 

CLÁUSULA SEGUNDA DESCRIPCIÓN DE LOS SUVICIOS. "LA CONTRATISTA" deberó: 
1 Em,t� cceucnes Jurld,co Administrativos según su órea de trobo¡o: 
2 esnoe- proyectos de leyes, reglamento, y dem6s doc<Krlentos odm,n,strahvo,, 
3. Eloboroc:o6n de autos 
4. Analizar elaborar y dictornmar contratos de serv,c,os profe,ionoles y técnocos, de 

arrendom,ento. SUIYW'W!lros y otro, 
5. Resolver consultas y d1ctorrw,or o cerco de d1vern,s tróm,tes odmioi>tralivos que req,.,ieren 

op,nión legal: 
6. Realizo, inve1t,gocoones de corócter admini1trot1vos· 
7. Aplicar leyes Reglamentos y demós disposiciones odmrrwstrativas a ceses concretos 
8 A111t• o los Asesares Legales en los cosos cooteoc,osos odrrwll!trotlvo, o óe otro índole legal 

en que resulte ,rwolucroda lo lmt1tvc,6n· 
9. Revisor, onolizor y tramr1ar soliciludes Legales concerruen1e, o lo lnst,tuc,ón; 
10 Recopilar leyes reglamentos. ,eSOUCtones y en general otros dr,po11C10ne1 odministro!ivos: 
11. Reahzor los toreo, o rees que se asignen. 

CLÁUSULA URCE!A; "lA CONTRATISTA" prestoró sus Se<vic,os Profesionole, en lo Dl'ección Legal 
ae esto Secretorio de Estado, el cumplimiento de las funcione, detoladas en e1 presente 
contrato, estoró bojo la Coo,d1noción y Supervisión de la Di'eccón Legal de la "LA SECRETARÍA" 

CLÁUSULA CU,t,RJA: VIGENCIA DEL CONTRATO. ·u. CONTRATISTA" pre1tar6 sus servlCIOs 
profesionales a parti' del doce 112) de junio al tre,nto y uno (31) de dicoembre del ai'lo � mrl 
veint11ré,, 11empre y cuando no se dé por termnodo onticipodomente ei miYna, por los causas 
expresamente especificadas y cooverndos por ambas partes y, establecidas en lo cióusula 
noveno de este Cootroto. 



CLÁUSULA QUINJA: MONTO DEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" devengoró mensualmente por 
sus 181\flCIOS profeslonoles. lo suma de VEINTICINCO Mil lEMPllAS EXACTOS CON 00/100 (lp• 
25.000.00). Ef gas1o ofec1or6 la Es1rvcturo Pl'esupuello:la Pl'Ogromo Ol Acl/obra 002. Objeto 
12100 SVeJóos y s� Bénlcos de lo DIUCCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA Con 
Ul1 mon1o total de este con1rato de CIENTO SESENTA T CINCO Mil OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 
LEMPIRA.S CON TREINTA Y TUS CENTAVOS (lp1 165.133.33). "LA CONTRATISTA"" hene derecho ol 
pago de Dec,motercer y Decimocl>Ollo mes de ialorio proporcional al hempo trabaJQdo. Oe la 
remunerocoón mensual o "LA CONTRATISTA", se le horón los deducciones legoles 
cooespondifln1es. las qve ou10lldod jud,c,al competente ordene en legal y debido formo y, los 
que "lA CONTRATISTA" ou1orice expresa y legalmente. 

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA DE TRABAJO. "LA CONTRATISTA quedo obligodo o cumpl• con lo 
¡ornado ord1nono de trobaJQ es1oblecldo por a Gobierno Central paro los empleados pubicos 
de lo Secreto:la contra1ante de lune-; o v,emes, con enlrada de 9-00 o m y soida 5:00 p m. y, 
os1m1smo, o colot>orar en horas y dios nhóbdes cuando seo neceKWlo s,n que dicha tiempo 
cause efecto prestJP<Jestono "LA CONTlATISTA" hene derecho o gozar de un 101) co de 
vocac,ones por codo mes trabajada 

CLÁUSULA strm,v,· VIÁTICOS T GASTOS DE VIAJE. "LA SECRETARÍA" proporcionará o "LA 
CONTlATISTA" cuando seo proceden1e. el pago de "'61,cos y gastos de vlo¡e pr:,ro prestar sus 
serv1co:;,s fuero de lo co,dad coptCJ o fuero del pofs, en su coso. segun el 'Reglomen1o de 
vetees y Gos1os de v,a¡e poro Funcoonoios y Empleodru Públicos del Poder E¡ecu1ivo", en el 
grado y categorfo QU8 corresponda En coso de que dichas viót,cos se le hayan ocredi!ado en 
tormo onhc1pado pr:,ra su VIOj8. "lA CONTRATISTA". al regresar. deberó efectuar lo liquldooón 
correspand,ente y s1 de lo m,smo resutlasen vetees no utii:zodos, de nmed,o1o deberó 
rern1egror dichos valores o través de vn depósito en el Banco Cen1ral de Honduras a !ovar de lo 
Tesorerio General de lo República 

CLÁUSULA OCTAVA" "CLÁUSULA DE INTEGRIDAD Las Partes. en cvmpllm,enlo o lo establecida en 
el Articulo 7 de lo ley de Tran,parenclo y Acceso a la tnfonnaclón Pública (LTAIP). y con lo 
convicción de� evitando los próct,:os de corrupción POdremos apoya lo consolidación de 
vna c,Jfura de tronsporenc,o, equidad y rend1c,ón de cuen1as en los procesos de controtocoón 
y adqu111C+ones del Es!odo, para a� fortalecer los bases del Estado de Derecha nos 
comprome1emos ibre y voluntariamente o· 1. Mon1ener el más 0110 rovel de conducto ética, 
moral y de respecto a los leye-; de lo llepublico, mi como los vocees de INTfGRIOAD. LEALTAD 
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPA«CIAUDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENllNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBUCAS SOIRE 
LA MISMA 2 Asumi" uno estncta observanc,o y oplicación de los pnnc,p,os f\Jr.domentoles bojo. 
los c\iOles � rigen los procesos de con1ro1oción y adqws,ciones publicas esloblecldru en lo Ley 
de Cootratoción del eaooc toles como tram.parencio. ,guoldod y bbre competencia 3. Que 
duronte lo e¡ecución del Controlo ning..,no persono que oc1ue debidamente autorizado en 
roesjrc nombre y representoción que n,ngún empleado o troborador socio o asociado, 
outorlZOóo o no. re00or6 alPrócbcos Corruptivm· entendoer.do estos como aquellos en lo 



Qve se ofrece dor. recibir. o solicitar d..ecta o tnd�ectomente. cualquier coso de volar paro 
ir,fluer,c,ar los cccooes de lo o1ro por1e; b) l'fócllcos Colusorlos; entenoeooc esros como 
ccoeacs en las que denoten. svg,eran o cemoesjren qoe exiMe vn acuerdo moicioso entre oos 
o mos portes o entre vno de las parles y propósi10 inadecuado ,ncluyer"\do ,nlhJenc,ar en !arma 
inapropiada los occcoes de lo otro pone. af. Revisor y venticor toda la informooón que deba ser 
p-esentodo o través de terceros a la otro parle para efectos del Con1ra1o y de,amos 
man.testado qve dixante ef p-oceso de contratoc,&, o adquisición causa de es1e contrata lo 
infarmación in1ercomb<odo fue debidomen1e revsoco y verificada. por la que ambas portes 
asvmen y osum�án la responsabilodad por el svmnistro de ,n!armación e-consstente. mpreciro o 
que no corresponda o la reoidad. poro efectos de este Controlo S. Mantener la debido 
ccotceocoüdoc sobre lodo la "1formac'6n o que se tengan occeso por r026n del Contrato. y 
no p-oporcionar1a ni d,vvlgorlo a terceros y a SlJ vez. abs1enemos de v1ikzarla poro fines d,shntos. 
6 Aceptar"" consecvenclos o que hvblera lugar. en caso de declararse el 1ncvmplm,er,ta de 
algvno de las comp-amsos de esla Clóvrulo por el Tnbvnal Compe1en1e. y sin perjvicjo de lo 
responsobllodod c,vlf a penol en lo que se nct.na. 7. Oenvnc,ar en forma oportuna ante los 
ovto,\dodes cooespond,en1es cualquier hecho o ocio rreg<.Aar camelido por nveS!ros 
em�eados o trabaJadares. socias a asociadas. del cual se tenga un ind100 razonable y qve 
pudiese ser conshtvl1vo de respomobifidad civil y/o penol Lo anter,or se extiende a lo 
rubcon1ro1,s1os con las cuales e! Contrahs!o o Consvttar contrate osl como a los socios 
osoclodas. e¡ecv1ivos y 1raba¡ade>"es de oquelos. El ,ncumphm,ento de cualqviero de los 
envnc,ados de es1a cláusula doró lvga-. o.) De porte del Cantratis1a o Canruftar; 1 A la 
inhabito1ocón que coeeen dedvdrsele. H. A lo opl,cación af traba¡odar e¡ecvtivo 
represen1ante sccc. asociado o apoderodo que haya incvmplldo esto Clóusula. de las 
sanciones o medidos d,sc1p,nartos defivados del rég,men laboral y. en ru coso entablar los 
ccccnes legales que correspondan b) De parte� con1ratante· l. A la elimonooón defin,1,vo 
del Contratista o Con1vt1or y a los rubcontra1is1os responsables o que pvdoendo hacerla no 
der"ll!nciaron la irreguloodod de sv Reg,slro de Proveedo<es y Contratistas que af efecto levaré 
para no ser svjeto de elegibrlldad fvtvra en p-ocesos de con1rotoci6n l. A la oplicoción ol 
empleado o ru-ccocec ,nlroctor, de lo1 mnc,ones qve correspondan segvr, el Código de 
Conduct<;r �!leo del Servido, �úbllco. Sin pe!)Vlclo de exigí- la re1ponsablidod admmi1traffva. cM 
v/o penol o los que hvboero lugar En fe de lo anterior. los partes manifoestan la oceptocón de 
los compromiso, adoptados en el pesente docvmento. bajo el entendido qve es!a 
Declaroci6n fe>"mo parte ,ntegraf del Controlo. twmado vOOntoriamente poro cons!ancio." 

CLÁUSULA NOVENA; lE$0lUCIÓN OE CONTRATO Este co-ecto POdrá resolverse por la1 
s,gvoentes cavsos y. s.n n,ngvna responsablklad poro "LA SECRETARIA"; 1) B m.Jlvo 
consentimiento de las pones, 2) Por mver1e de "LA CONTRATISTA" o incapacidod ffsica o ment� 
de la misma. ave hago impo�ble el cvmpfJITllento del Contra1a, 3) Par ncvmpt,mlenta de "LA 
CONTRATISTA" de las obllgacianes cconoees- ., Cuando "lA CONTRATISTA' seo condenado par 
las juzgados o lóbunales con privaoón de SlJ iberlad por delitos come1idos S) Por cosa fortvolo o 
lve!za mayor. 6) Cuando el htu!or de "LA SECRETARÍA" pefdO la conhanza en "LA CONTRATISTA" 



en lo prestoción de sus s9Mcrn proles,onoles· 7) Por lodo coño material cousodo dolowmenle 
o los ed11lclos ot:.-os. mot>iliollO o equipo. vehículos, ons1n..mentos y demós ob¡e1os reklcionodos 
poro preslor = serw;¡c,s profesionales y !Oda grave negl!genaa que POílQO en peligro lo 
segutldod de lo$ pe<sonos o de los cosos: 8) Todo acto onmo,ol o delic1UO!i0 que "1A 
CONTRATISTA" come1a en el estoblecimoento o '-lgcr donde presto sus servteios profe!!OllOles 
cvondo seo debidamente comprobado ante lo outondod competente. f) Revelo! o dar o 
conocer asuntos de coróc1er rese,vodo en peqv,c,o de "1A SECRETARÍA"; 10) La .,hobíidod 
negligellCIO o eeeceocc manifiesto de "1A CONTRATISTA" que hago mposíble el cumpim,ento 
del Con1roto: 11 ¡ Otros cou� legoles o ,eglomentonas 

CLÁUSULA, DÉCIMA: CONTROVUSIAS. El presente cceeetc de Servk:,as ProteSIOnoles es1ó suje1o 
exclusivamente al Derecho Admini,lfot1vo Poro dwmor los coonoveecs qve surjan de lo 
oplicoción de este Con1ro1o los parles se someten exclusivamente a lo junsdícctó,, de los 
Juzgados y Tábunoles de lo Cootencio!iO-Admir.strotovo compelentes 

CLÁUSULA PECIMA rBIMfRA,: LEYES APLICABLES. lo n,o pactado en el presente Cootroto se reg�ó 
por los eeccsccoes del Derecho Admlf"IIS1ro1,vo. 

CLÁUSULA PECIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambos portes aceptan los 
térmmos del presente Con1ro1o. compromehéndose al fiel cump,limoento de este. 

En le de lo cual mnomos el preserire Contrato po, dupicodo en lo cocee de Tegucigalpa, 
Murne<pio del D,stnto Cen1ral. a los doce (121 dios � mes de jurno del afio dos mil veintitré$ 
120231 

�iUf40o 

{ " 
' 

R0D0lf0 PASTOR DE M RÍA CAM 
Se<:reloo1o de Estado en el Despacho 
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CONTRATO DE SERVICIOS r!OffSIONAlES No, 03212023 

Nosotros, RODOlfO PASTOR DE MARlA CAMPOS, mayo, de edod, cosodo. hondure�o, Politólogo 
y de este domoclloo portador del Documento Noclonol de ldentllkod6n núme<o 1613-ltBt• 
01663 y. octuonoo en mi cond,c'6n de Secretarlo de Estodo en el Despacho de lo Secretario de 
la P,esldencla. norrt:,,odo med,ante Acverdo Ejecutivo número 3/2022, de recho 27 de enero 
de 2022., pubHcodo en Dlorlo Oftclal "Lo Gaceta• No. 35,855 el 22 de febrero del oi'lo 2022 y, con 
locvltades suflcief1tes poro svscribi' este 1,po de controtos � en odelonte se denominam 
"LA SECRETARÍA", por uno porte; V por lo otro, EMMY NOHEMY JIMlNEZ ZELAY-'. mayCM' de edod 
hondurei\o, Psicóloga y de este domocillo portodCM'a del Documento Nocional de lden1fflcocl6n 
rúnero 0801-1'95·15571, octvando en m, conchción penoool y qu,en en lo sucesrvo se 
denomnor6 "LA CONTRATISTA� hemos convenido en celebror como ol efecto ceececmos. el 
presente Controlo de Servicios Proles,onoies que mtCM'ó regido por los clóusulas sógu,entes: 

CLÁUSULA rlllMfRA: NATURALEZA OE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARIA" declafo que controlo o 
"LA CONTRATISTA" poro que de acuerdo con el perfri requerido preste sus servicios de corócter 
profes,onol como "COORDINADORA DE G�NERO" en opoyo o lo OfictnO de Lo Secretoria de 
Estodo 811 el Oespocho de lo etesceecc en lo Ciudod de Teguc,golpo, Muruc,pio del D1s111to 
Central y, siempre que los crcunstonclos lo reQUieran. podró as,gnórsele labore! en cualquier 
k;gor del pos o del e,terlor. 

C\.ÁUSULA SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA CONTRAllSTA" deberó 
l. Coo,d,nor la 1mplementac,6n de occione1 or,entadas a lo equidod de género, en los 

dlferErntes Oireccl0f1es Generales de la Secretarlo. poro eiecutor los pe,íticas d,se�adas 
2 oor seguimoento al plan operot,vo anvol v prerupuesto que en moteoo de equrdod de 

género sea aprobado 
3 Oi!ellor y promover la capocitoet6n en mateoo de equidad de género o trovés de 

ccoveraos y aSBtenoa técroco en coordinoci6n con insMucoone, noc,onoles (INAM. INFOP y 
otras). poro que lo sociedad tenga vrc port,apoción en et oesceeec del Paí:S. 

4 ldent1flcor y eva�or perfiles de proyectos de cesoeoeo. conStderando los pot,t,cos de 
equ,dod de génem e,ostentes, para verificar la ir'lc�!l6n de este componente en lo 
eiecucoón de los programas v proyeclos oprobodos. 

5. Realizar prOpUestas técoccs de género, sobre ngresos compfementonos de empleados 
mano de obro no colil!cada en los comuJ11dodes. cceurctce de ig,ualdod de género y otros, 
po,o que lo mujer se oncluya y port,cipe en et cescncec de los programas y proyectas 
socioles 

6. Coo,d,nor con las lnst,tucl0f1es del sectCM' público e instonc,as de lo !Ociedod civil 
organizadas, el cumpllmento de lo poíbca de género, para la formulación de planes 
programas y proyectos de desorrolo, con et !in de lograr la inclusoón de este componente. 

7 Redactor un "1forme de los ac!Mdodes teokrodas y presentorto aljele inmediato. 
8 Reoll.CM' las to-ecs afines que ,e le os,gnen 

CLÁUSULA TERCHA "LA CONTRATISTA" preslaró sus Serv,c,as Profesionales en la Unidod de 
Ge<lero de esta Secretarlo de Estado el cumpfimiento de los funciones detoladas en el 
prese,,te contrato, <l'llCM'Ó bojo la Coo,dnQci6n y Superv,!16n de lo "lA SECRf'TARÍA" 



CLÁUSUlA CUAtJA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" p,es1oró sus serv,c,os 
profesionales o porti" del doce (121 de ;.,oo 011re1nto y uno !31) de diciembre del ol'lo dos mol 
veintitrés de siempre y cuondo oo se dé par tem,-,odo anticipadamente el m.smo. par len 
couws expresomente especir.codos y ccoveodos por ombos portes y establecidos en lo 
clóusvlo ncvenc de este Contrato 

CLÁUSUlA QUINTA: MONTO DEL CONnATO. "LA CONTRATISTA" devengoró mensuolmen1e par 
ws se<VÍCIOS p,otesoooales. lo svmo de TUINTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps 33.000.00) El 
gos!o alectoró lo Estructuro PresupuestOOa Programo 01 Act/obra 002. Objeto 12100 SUeldos y 
S.Olorlas S61icos de lo DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA Con un monto !atol 
de es1e contrato de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS lEMPIRAS EXACTOS (Lps 
2HUOO.OOJ. "LA CONTRATISTA" 1iene derecho ol pago de Oecimotercer y Oecimocuo:to mes de 
solor1o proporc,onot ot hempo trobo¡odo De lo remuneroclÓfl mensual o "LA CONTRATISTA". se 
le harón los deducciones legoles cooespondien1es. kJs que outoridod judiclOI compe1en1e 
ordene en legol y debida forma y. los que "LA CONTRATISTA" cutoece e><preso y iegolmen1e 

CLÁUSULA $EJCTA: JORNADA DE TRABAJO. ""LA CONTRATISTA Ql>eda Obligado o cumpt� con lo 
¡ornado ord1nor,o de 1robojo establecido par Et Gobterno Cenlrot poro los empleados púbtocos 
de lo Secretorlo cootm1onte de enes o v,emes. con entrado de 9·00 a.m. y solida 5:00 p m. y. 
os,m,smo. o Colaborar en horas y días inhóbile, cuando seo necesario. sin que dicho tiempo 
couse efecto presupues10lio. "LA CONTRATISTA"" hene derecho a go�or de un (011 d,o de 
voccccnes por coda mes trolx>jodo 

ClÁUSULA S�PTIMA· VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE "LA SECRETARlA" proporclonoró a "LA 
CONTRATISTA" coondo seo procedente. el pogo de v,óhcos y gmlos de VKlje poro p,es!or !Us 
sevtccs fuero de lo cudod capttol o fuero del pob. en su coso segun el �eglamento de 
vetees y Gosta:s de Vk,je paro FunclOl1orios y Empleados Publicos del Poder Ejecuhvo"", en et 
grado y cotegO!Kl que cooe1pondo En coso de que dicho$ V>Óhcos se le hayan acrea,todo en 
lormo onticipada poro !U VIOf8 "LA CONTRATISTA" ol regresar. deberó elec1uor lo iqu,doclOO 
corre1ponctiente y st de lo mismo resultasen vetees no utlzados. de ,nmedloto deberó 
re<ntegror d,chos valores o trové¡ de un depósrto en et Sanco Centrci de Honduros o favor de lo 
lesorerio General de lo Repubkco. 

CLÁUSULA OCTAVA. "CLÁUSULA DE INTEGRIDAD los Parles. en cumptim,ento o lo es1oblecido en 
el Artlculo 7 ele lo ley de Tronsparen.clo y Accesa a lo lnlormoclón �bltca (ltAt,J, y con lo 
conv,cción de que evncroo los p,6chcas de comipc'6n podremos apoyar lo consok:toc,ón de 
vna Culturo de tronsporenc,o, equidod y rendic,ón de cuentos en los proceK>S ele con1rotoci6n 
y odqu1S1C,ones del Estado. poro osl forlolecer lm boses del Estado de Derecho. nos 
comprometemos libre y vOOntorlomen1e a 1. Mantener et m6s otto nrvet de conduelo éncc. 
moral y de respecto o los leyes de lo Rep(,bico osi como los valores de: INTEGRIDAD. LEALTAD 
CONTRACTUAL. EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, AISTENltNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚIUCAS SOBRE 



LA MISMA. 2.. A¡u,,,.- ,;no eslocto observonc,o y oplicoc'6n de los pónc1p,os fundamentales bajos 
los cuales se ngen los procesos de contro1oc'6n y odqu,sicones pubicos establecidos en lo Ley 
de ControtoclDf"I del Estado, 1oles como· lfonsporenc,o igvoldod y bbre competencia 3. Que 
d\Jlante lo ejecución del Contrato ""'Q'-'OO r>e™)no que actúe debidamente ovtonroda en 
nue,tro nombre y representoc'6n que ningun empleado o traba¡odo,. IOCIO o a10e,odo. 
outonzodo o no. realizará. o)Prácticm Com.Jpl1vos: entendiendo estos como aqueilas en lo 
que se ofrece dar. recitw o soic�a, deectc o ind•eclamen1e cualquier coso de valor po<o 
,nfl>encior los occcoes de lo otro porte. b) l'róctlcos Colinorios. entendiendo estos como 
aquello! en los que deoo1en. r.ugieran o demue1tren que emte un OCIJe<do mohc,oso entre dos 
o mas pa,tes o en1re vno de las portes y propósito lnodec,;ado, inc�yendo 1n!luenclor en formo 
lnoprop,oda los occores de lo otro porte.,. Rev,sa, y verif,c:o- lodo lo ln1o,moci6n que debo ser 
presentada o !revés de terceros o lo otro porte, paro erectos del Contrato y dejamos 
mona1estodo que d'\Jlonte et proceso de con1ratoci6n o odqulS1Ci6n cooso de este contrato, lo 
,n!ormoci6n 1nte<combtodo fue debidamente revisado y ve,-fficada. par lo q,;e ambos portes 
owmen y owm�ón lo respomabrlidad por el s\Jl"r"lln,stro de informoc'6n ocoosetente. impreciso o 
que oo correspondo a lo reoktod poro efectos de este Controlo 5. Mantener lo debido 
confidencioliood robre todo lo ,n!ormoción a que se tengan acceso por rozón del Con1mto. y 
r.o propo,oonorto n, d1vvlgorlo a terce,-os y o w vez. obster,emos de utllirorlo poro fines d,s1on1os 
6. Acepto, los consecuenam a que hut>oero �gor en caso de dedororse et lncvmplmiento de 
olguoo de los compromi>o:, de esto Clól!svlo par el Tribunal Competente, y sin PefllJIClo de lo 
responsobílodad civrl o penol en lo que se incurro. 1. Denunciar en 1ormo opo,tvno ante los 
ovtoridodes cooe5pand,er,tes C1Jolqvier hecho o acto rreglllor corretee por nuestros 
empleados o troba¡odores, IOCios o asociodos. del cual se tengo un ,nd,c,o rOZOJ'\Oble y que 
pudiese ser const1tut1vo de responsabilidad clVit y/o peool Lo antena, se extiende o lo 
succoorrotstcs con los cuole, el ceoecieic o Consultor controle, as.í como o los !OCIOS, 
010e10dos. e,ecut1vos y trobojodores ele oquelos El incvmpl,m,en1o de cvolq...aro de los 
enunciados ele esto clól!sulo doró lugar o.) De por1e del Contrat"to o Consultor. L A lo 
lnhobllltoción que pud1e<en deducl"S81e. l. A lo oplcoción ol trabajador. ejecut,vo, 
representante, !OC>O. OSOCHldo o apoderado que hoyo oncumplioo esto Cláusula. de las 
scocones o medidos dlsc,ptinortos derivados del régimen laboral y en su coso enlabio, los 
occKX1es legales que correspondan b) De porte del contratante· 1 A lo eliminoc,ón dellnrt1vo 
del cceeetere o Consultor y a los wbcontrot,stos responsables o que pudiendo hacerlo no 
denunc,oron la ,neguloridod de w Reg1s1ro de Proveedores y Contratistas que al etecto levaré 
paro no se< 1u¡e1o de elegibilidad futuro er, procesos de contratación. R A lo opticodón al 
empleado o funcionario inffoctor. de los sancione, que correspondan según el Código de 
Conducto titeo del Servido, rúbleo, sin pe,jl.oao de exig,r lo responsobiklad odm,n,stro1tvo, crvil 
y/o penol a los que hubiera lugar En 1e de lo anterior los partes momfies!on lo oceptoci6<1 de 
los compromisos adoptados er, el presente doct..n"lento. bajo et entendido que esto 
Declaracón tormo parle integral del Controlo hrmodo vOOntorlomente poro cons1ancio" 



CLÁUSULA NQYfNA; RESOLUCIÓN DE CONTRATO Este Conlmlo POdró resol\lerse por las 
sgulentes causas y, sin nnguno responsabilidad poro "LA SECRETARÍA� 1) El mu!uo 
consent,miento de tos portes: 2) Por muerte de "lA CONTRATISTA" o ncopocldad fis,ca o mentol 
de la mismo que hogo imposible 81 cumplrm,ento d&I Controlo: 3) Por ncumplimento de "\A 
CONTRATISTA" de las abligacK>nes conlroídas, �) Cuondo "LA CONTRATISTA" sea Condenoda por 
los ¡vzgodos o tribunales con privación de su tiber!od por eeecs cometidos, 5) Por coso lortuito o 
fuerza mayO<: ¿¡ coo-cc el 111\Jlar de "lA SECRETARÍA" pierda la canlianro en "\A CONTRATISTA" 
en la p,estoc'6n de sus servicios profeSIOíXlles, 7) Par toda dallo material causada dolosomente 
a los ech1lc,as, otees. mobiliorio o equ,po vehicvlos. instrumentos y dem(n objetos relacionados 
poro prestar sus serv,c,os prolesionafes y todo grave Mgligencio que pongo en pe'igro la 
seguridad de los personas o de las cosos. 8) lado acto rnmaral o delictuow que "lA 
CONTRATISTA" cometo en et estoblec,m,ento o lugar donde presto sus servJCK>S profesionales 
cuando seo debidamente comprobada ante la autoridad competente, 9) Revelar o dor o 
conocer osuntos de corócter reservado en perJVICIO de "lA SECRETARÍA� 10) Lo 1nhob11idod, 
negllgenc,:;, o lneHciencla manof,esta de "LA CONTRATISTA" qve hogo 1mposi::>te el cumplimiento 
del Cantroto: 11) otras coosoles legoles o reglamentarlos 

CLÁUSULA DfCIMA CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Servk:,os Profesionales estó sujelo 
exclusrvomenle ol O&recho Adrnn1stro1,vo Poro dirimir las coorroversce qve surjan de la 
aplicación de este Controla las parles se someten exc"-.Js,vomente a lo jurisdk:cró,, de las 
Juzg� y Tnbunoles de la Cantenci<,so.Admin,strohvo compelen tes. 

CLÁUSULA DfCIMA tBIMERA: LEYES APLICABlES Lo no pactado en el presente Contrato se regirá 
por las d1spos,crar.es del Oerecho Admlnlslra!lvo. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNOA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambos po1es acep!on los 
téormcs del presenle Controlo compromelréndose al fret cumpimoenlo de este. 

"Lo Conlrati•ta· Secretarlo de Estado en el Despacllo de 
lo P'l"esldenclo. 

En le de la cual fifmo� el presente Contrato par duplicado en la COJdad de Tegucigalpa. 
Mun,c,pio óel Distrito Central, a las doce (12) dios del mes de junKl del olla dos mi ve,ntrtrés 

''°"' 
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